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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta  

Real familia continúan sin novedad en su importante  
salud.

A yer á las doce de la mañana se constituyó so
lem nem ente  el Consejo de Ultramar en el local dest i
nado al efecto en la Dirección general,  habiendo pre
cedido á su inauguración la lectura de los Reales d e 

cretos do creación del mismo Consejo, y  de nombra
miento de sus individuos.

Presidió y recibió el juramento el Excm o. Sr. Pre
s idente del Consejo de Ministros, concurriendo á este  
acto los Sres. Ministros de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación, y Fomento; y  los Consejeros D. Luis Ló
pez Ballesteros, Vicepresidente; el Conde de V illa -  
n u e v a ,  los Tenientes generales D. Joaquín de Ezpe-  
leta , Conde de Mirasol, Conde de Alcoy, y D. Juan de 
la Pezuela; el Brigadier D. Pedro Salazar, el Conde 
de V el le ,  D. Jaime María Salas y  Azara , D. José Gas- 
tero Serrano, el Jefe de escuadra D. Juan José Mar
tínez y Tacón, el Director general de  Ultramar Don 
Vicente Vázquez Q ueipo , y  el Coronel de artillería 
D. Pedro Goossens.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección general de Correos.
P ara  el depósito que  deben hacer p rév ¡ám ente  los q ue  

se p resen ten  á tom ar  p a r te  en la licitación que ha de v e r i 
ficarse el dia 18 del actual para  el a r ren d am ien to  del pro
ducto  qu e  ofrezca la conducción de viajeros en las sillas- 
correos, según dispone la condición 12.* del pliego publica
do en las Gacetas del 2 0 ,  21 y 23 de Octubre  ú l t im o ,  se 
ad m i t i rá n  por todo su valor las acciones de ca rre te ra s  ál 
portador de 2000 y 4000 rs. de la emisión de 30 y 80 m i
llones , d ispuesta  por el Real decreto de 22 de Febrero 
de 1850.

Madrid 6 de Noviembre de 1851. =  El Director general 
de Correos, Manuel Zarazaga. 1

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de l a  circulación de billetes y d e l  metálico y valores pertenecientes á  esta sección, según el arqueo verificado boy 8  de Noviembre de 1854.

Reales vellón. Rúales vclloft.
Billetes en c i rcu lac ión -  -------------------- — ------ — ------- ---------------- ------- ------------100.000,000 Exis tencia  en  caja en  efectivo m e t á l i c o ................................  32.687,448..20 1/  Anticipado para  co m p ra r  p astas  de p la ta ................................ 1.125,986..14 j 33.813,435

/
/  Valores líquidos en g a r a n t í a . . ......................................................................................... .. 66.186,565

/ - ..... - - -....... ,
S u m a  de metálico y v a l o r e s . .................................................................. 100.000,000

Estado de las operaciones de la  sección duran te la sem ana que comprende desde el 3 hasta  hoy 8 de Noviembre inclusive .

u caja ha cambiado á metálico u n a  su m a  de bille tes im p o rtan te  rs. v n ...................................................................................................................................................................  - .................
Madrid 8 de Noviembre de 1851.== El S u b -G o b e rn a d o r , E steban  P a re ja .= V .°  B .°=E1 G obernador ,  Ramón Santil lan.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Tercera sección.
E n te ra d a  esta Dirección general del ex pedien te  in s t ru i 

do en  esa A dm inis trac ión  á consecuencia de haberse  dete
nido en la de Alma.nsa seis a rrobas  de az úca r ,  t res  de p i
m ie n ta  negra ,  dos de clavillo, media de café y seis l ibras 
de canela, cuyos géneros, pertenecien tes  á D. José Cortina, 
de aquel comercio, carecían de gu ia  y p rec in to ,  ha d e c la ra 
do el comiso de ios expresados géneros con arreglo á lo d is
puesto  en  el art.  4.° del Real decreto de 14 de Jun io  del año 
ú l t im o ; previn iendo á V. S. que  en lo sucesivo no pase ios 
expedientes  de esta na tura leza  al Gobernador de la p r o 
v in c ia ,  que no debe fallar ni in te rv en ir  en ellos según  la 
Real orden  de 24 de Abril  del año p róx im o  pasado, como 
asimismo q ue  en  su sustanciacion proceda esa oficina con la 
b rev ed ad  que corresponde, evitando el notable re traso  con 
que  lo ha verificado en el p resente .

Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. M adrid 6 de Noviem 
b re  de 1851.= G .  B o r d i u .= S r .  A d m in is t rador  de indirec tas  
de Albacete*

ANUNCIOS OFICIALES
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DEL CANAL 

DE  ISABEL I I .

El dia  14 del próximo mes de Noviem bre á las doce de 
la m a ñ a n a  se su b as ta rá  el acopio de 4000 arrobas  de hierro  
con destino  ó los talleres del expresado C anal ,  bajo el p r e 
supuesto  de cien mil reales vellón, ó sea á razón de veinte 
y cinco reales por cada arroba.

El rem ate  se verificará en Madrid en el local en que el 
Consejo de A d m in is trac ión  celebra sus  sesiones, callo de 
A lcalá ,  casa denom inada de la A d u an a ,  piso bajo, an te  una 
comisión del mismo Consejo, con asistencia del Director de 
las  o b ra s ,  bajo el pliego de condiciones s igu ien te :
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta  

el acopio de 4000 arrobas de hierro p a ra  los talleres del 
expresado Canal.
4? El h ie rro  será  b ien  maleable y do superior  calidad,

desechándose las p a r t id a s  que no r e ú n a n  estas c i r c u n s ta n 
cias al hacerse las co rrespondientes  p ru eb as  en  frió y en 
caliente.

2? Las 4000 a rrobas  de h ierro  se d i s t r ib u i r á n  del s i
guiente modo: 150 arrobas  de ílejes de d iferen tes dimensio
nes, 200 arrobas  de cabilla de -16 á 20 líneas de d iám etro ,  
150 arrobas de palanquilla lam inada  ó de cil indro ,  450 a r r o 
bas de llanta o rd ina r ia  ó s in lam in a r ,  y el resto, ó sean 3000 
i r ro b a s ,  de pa lanquilla  de íe rre r ía  m ayor de d istin tos 
gruesos.

3^ Eí surtido  se h a rá  por terceras  partes  en  los últimos 
l ias  de ios tres meses de Diciembre, Enero y Febrero p ró 
j im os,  en cuyas épocas se verificará el pago en Torre laguna 
) en Madrid* según  convenga al co n tra t is ta ,  m edian te  l i -  
aramiento del Ingeniero director.

4? Se fija como can tidad  m ayor admisible pa ra  la su -  
oasia la de cien mil reales vellón, ó sea á razón de veinte  
y cinco reales por arroba  de h ie rro ,  puesta  por cuen ta  del 
contratista en los talleres de la C aserna del Ponton de la 
31iva.

5? La subas ta  se ha rá  por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados arreglados al ad jun to  modelo, desechándose 
[as que no se p resen ten  redactadas  como el modelo ó que  
contengan cláusulas condicionales.

6* Si al abrirse  los pliegos por el Sr. P res iden te  resu l
tasen dos ó mas proposiciones iguales,  se a b r i r á  licitación 
por térm ino  de u n  cuarto  de hora en t re  las personas que  
las hub ie ren  hecho.

7.a P ara  tom ar pa r te  en el rem ate  se necesita haber  de 
positado p rév iam en te  en el Banco español de San  F ern an 
do la can t idad  de siete mil reales vellón en  metálico, ó bien 
en acciones de caminos ó su equ ivalente  en t ítulos del 3 
por 100 , cuyo depósito se devolverá á ios in te resados asi 
que te rm ine  el acto, con excepción del que pertenezca al 
mejor postor,  que  se re ten d rá  como fianza hasta  el c u m p l i 
miento del contrato.

8.a No p rodu c irá  efecto alguno el rem ate  hasta  q u e  r e 
caiga la aprobación del expresado Consejo.

9.a S e rán  de cuen ta  del co n tra t is ta  eí coste de la escri
tu ra  y los demas gastos del remate.

Madrid 20 de Octubre  de 4851 . = P .  A. del I. D., el S u b 
d irec to r ,  Lucio del Valle.

Modelo que se cita.
El que suscr ibe ,  en terado  de las condiciones pa ra  el aco

pio de cuatro  mil arrobas  de h ie rro  pa ra  los talleres del Ca
nal de Isabel I I ,  se compromete á hacer  el su r t ido  con s u 
jeción á lo que  aquellas  p rev ienen  y al respecto de tantos
reales y tantos m aravedís  (en letra) cada a r r o b a .= F e c h a  y  
firma.

Cuyo pliego de condiciones y modelo ap robado por el 
Consejo de Adm inis trac ión  se anuncia  al público ¿ lo s  efec
tos convenientes.

Madrid 23 de O ctubre  de 1 8 5 1 .= F ran c isc o  M artin  Ser
rano. 1

CANAL DE ISABEL U PARA LA CONDUCCION DK AGUAS A MADRID.
Contimia la nota de las suscriciones rea liza da s en el Banco  

español de S u n  Fernando .
CANTIDADES, 

SUSCRITORES. Rs. vn.
S um a a n te r io r ................  35.407,000

Sr. D. Manuel Maria Maiz......................................... 8,000
Sr. D. C ris t ian  R u n g a ld ie r .......................................  20,000
Sr. D. Francisco Palacios...........................................  4,000
Excmo. Sr. D uque de C as t ro te r re ñ o .................... 8,000

Total g e n e r a l .................. 35.447,000
M adrid 8 de Noviem bre  de 1851.

Nota. Por un  e r ro r  se puso en  el an te r io r  estado la su 
ma de reales vellón 35.407,000 por p r im era  p a r t id a ,  d e 
biendo ser esta la de 35.193,000, y aquella la sum a total.

C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 9 de Noviembre de 1851.

Rs. vn. Mrs.
l ian  ing resad o  en  este d ia ,  depositados por 

1126 ind iv iduos,  de los cuales los 46 h a n
sido nuevos i m p o n e n te s .  .........................   66,961

Se h a n  devuelto á solicitud de 36 in te re sa d o s . .  20,710. .20
El D irec tor  de sem ana,

Pedro Jim énez de Haro.



PARTE NO OFICIAL 
C O R T E  

SENADO.

P r e s i d e s  c u  b e l  S r . M a r q u e s  b e  Y i l d s a .

Sesión del día 10 de Noviembre rfe j1 So 1 -
Se abre á las dos y  m edia, y  leída el acta de la a o tenor es 

aprobada.
El. Senado queda enterado de que no pueden asistirá la sesión, 

por falta de salud unos, y  por negocios urgentes y de ínteres otros, 
los Sres, Barón de Bigü-ezal, Marques de Tres Palacios, M enendei, 
y  Frías (D . Joaquín ).

5e oyó  con sentimiento la noticia del fa llecí m iento del señor 
D. Diego Entrena, que com unica D. José M oren o, com o albacea 
testamentario.

■Quedan sobre la mesa los dictámenes de la com isión de e x i 
men de calidades, en que se opina que han. justificado so aptitud 
legal. los- Sres. Doral , Cortázar, Carra m o lin o , Torre y  Hojas, y  
Alcalá.

Se lee la lista de los señores que han de form ar la diputación 
que ha de asistir al Real Palacio cuando ocurra el alumbramiento 
de S. M ., que son los siguientes:

Sres. G uruceta, Marques de Malpica , Castillo y A y en sa , Mar
tínez ( D- A o  l o o. i o ) , M o o t es , A r no e n ti a r í r , Co a d e ele Fo o t a o , M  a r -  
q u es de Mira flores, Messina, Caban. illas , Duque de B a ilen , Soria, 
U1 loa, Salas O mana, Huel, 01 i ver, y  Sr. Presidente^ ^

Se aprueba sin discusión el tiictómen de la com isión de examen 
de calidades, en que se opina que el Sr. Coo.de de Peracamps ha 
justificado su aptitud legal para el caigo de Senador.

El Senado queda enterado de que las secciones lian hecho los 
nombramientos siguientes :

Para la comisión que ha de dar su dictam en sobre la proposi
ción de gracias á la siempre fiel Isla de Cuba, á los Sres. .Ezpeleta, 
Cor tiñes y Espinosa, G uruceta, Conde de A le o y , IJlloa , Conde de 
V ig o , y Conde de Lucen a.

Para la comisión que lia. de informar sobre el. proyecto de re
organización. de A yuntam ientos, Diputaciones &c. , á los Sres. Cal
derón Col la ates, Miquel Polo, Conde ríe Quinto, Gispert, Peres (Don 
J a  Lian A quilino), Suarez de Beza, y  Marques de Somerudos»

El Sr,. Conde de A leoy  se excusa pertenecer á la primera de estas 
dos com í dones en atención á qu e, habiendo sido Capitán general en 
la Isla de C uba, no le parece bien dar su Tolo sobre una proposición 
que hasta cierto punto en vuelve su propio elogio , y  se anuncia en 
su consecuencia que se reunirá la sección correspondiente para el 
¡nombramiento de otro indi vid  no '.en reemplazo de dicho señor.

Juran y  toman asiento los Sres. Conde de V íllanueva y  Don 
Evaristo San M iguel.

GRBffN B EL D IA .

Continúa la discusión sobre la proposición del Sr. Infante.

El Sr. CASTILLO Y  AYENSA. , para una alusión pe? sos al: 
Los Sres. Sen3d0 r.es comprenderán bien el grave embarazo en que 
me h a llo , hablando por primera vez en este sitio y en causa pro
pia ; embarazo que se aumenta naturalmente por la gravedad gran
dísima del negocio misino , com o por la .gravedad también de las 
i o numerables acusaciones que se han hecho de seis anos á esta parte 
contra mi persona por el Concordato que tuve el honor de firmar en 
Rom a el 27 de A bril de 1845.

Comienzo por dar gracias á m i am igo y  compañero el se
ñor Ros de Olauo por haber hecho en el Senado la petición para 
que se trajeran sobre la mesa los antecedentes de aquella negocia
ción , pues solo publicándose de esta manera podía yo salir á 
mi defensa, que no había podido hacer antes por m i decoro, porque 
me era imposible publicar documento alguno que no hubiese pu 
blicado anticipadamente el Gobierno.

Doy también gracias al Sr. M inistro de Estado por haber acce
dido superabundantemeníe á la petición del Sr. Ros de O la n o , tra
yendo sobre la mesa los documentos que el Senado conoce y a ,  de 
los cuales resulta toda la historia completa de La negociación desde 
que la comencé hasta que salí de Rom a.

Ciertamente que para m i defensa no habría necesidad de tanto; 
me habría bastado fuese conocida la malhadada negociación de í 845, 
exceptuados de ella los artículos sobre el arreglo del Clero que no se 
hallaban com prendidos ; pero para venir á ium exacto conocim iento 
de todo, h u b i e ra de sea d o so conociese la li i..s to ri a q o  e so b re e s ta s ne
gociaciones estoy escribiendo,, y  las abraza, desde la muerte del R ey  
D. Fernando VII. R uego al Senado suspenda su. ju icio  hasta co 
nocerla.

V iniendo ahora á la a lu sión , creo se encuentra en estas pala
bras. (S. S. lee algunas palabras del discurso del Sr. In fante , que 
decia que todos los Gobiernos habían, rechazado el Concordato.) Este 
es un cargo contra todos los Gobiernos, contra R om a y  contra m í; 
pero antes de contestar á esta alusión, me será perm itido decir algu
nas palabras en defensa del Papa.

Eí Sr. P R ESID E N T E : Tenga V. 5* cu id ad o , Sr. Senador, que 
■el Papa no necesita quien le defienda.

El Sr. CASTILLO Y  A Y E N S A : L o creo así; pero es necesario 
desvanecer un error, en  el cual está, no solo el Sr. In fante , no solo 
un partido, sino todos en general. Se ha creído y se lia d icho que 
Su Cantidad nos había aban don a di o , había abandonarlo á la grey 
española.

El primer acto de la corte de Rom a despu.es de la muerte del 
Sr. I). Fernando V II , al dar cuenta nuestro Embajador del adveni
miento al Trono de ¡nuestra legitima Soberana Doña Isabel I I ,  Fue 
contestado en los términos siguientes. (S. S- lee un despacho en el 
cual Su San1!idad se reserva lom ar una determ inación respecto á la 
corte de España hasta tanto que conozca los acontecimientos y  la 
conducta que las demas cortes piensan seguir,)

Primera cosa que nos dijo el Gobierno pontificio ; es decir , que 
no hallándose todavía en el caso de reconocer á la Reí o a Isabel, 
porque no Ja habido reconocido las Potencias del Norte y todas las 
italianas, .suspendía el reconocim iento, sin que se turbasen por este 
m otivo las relaciones eclesiásticas con este reino católico, A  pocos 
días se presentaron por nuestra corte dos Obispos que Su Santidad 
dijo no podía preconizar, y  esta es toda la cuestión de R o m a ; no 
ha sido otra cosa nunca; una cuestión puramente canón ica , cues
tión de patronato. E l Embajador decía al G obierno con este m otivo  
lo siguiente : (leyó.) E l reconocí miento político  de nuestra R eina , 
cuestión, sencilla respecto á las demás Potencias, era una cuestión dis
tinta con Ptoma ; su reconocim iento era nulo. Suspendido por las 
razones dichas el reconocim iento p o lítico , no podía el Papa reco
nocer el derecho de patronato, y  por .consiguiente no podía preco
nizar nuestros Obispos presentados. ¿Por qué? Poique el reconoci
miento de la Reina com o Reina legítim a estaba íntimamente enla
zado con el reconocim iento del derecho de patronato de las iglesias 
de España: reconocer la legitim idad de la Reina Isabel, era reco
nocer .sus patronatos, com o el reconocer el patronato era reconocería 
com o legítima R eina; y  el reconocim iento de esta legitim idad esta
ba suspendido hasta que lo verificasen las demas Potencias del N or
te. No nos conformamos nosotros con esta contestación, y  dijimos: 
necesitamos Obispos: el Papa contestó: os los daré de la única ma
nera que puedo darles, que es mota proprm. Nosotros d ijim os que no 
adm itíam os Obispos motu proprlo porque perjudicaba el derecho de 
patronato de la Corona de España. El Papa replicó que declararía 
por m edio de una oficial que se reservaba á la Corona de España el 
derecho de patronato para cuando la cuestión de la Corona se h u - 
bi ese resuelto: el G obierno español, sin duda por un error, no ad
m itió esta proposición , • • ■

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Sí el
Sr, Castillo y  Ayensa m e  lo  perm ite, haré una breve observación.

EL .Sr, CASTILLO Y  A Y E N S A : Con m ucho gusto.
El Sr. Marques de M ÍR A F L O R E S , M inistro de Estado: Q u i

siera nada mas que llam ar La atención del Sr. Castillo y  Ayensa 
acerca de las gravísimas cuestiones y de las doctrinas peligrosas en 
que está envuelto; y  decirle que las citas que está haciendo no se re
fieren .solo á los documentos correspondientes al Gobierno que están 
sobre la mesa.. (

Y a  rogaría pues á la reconocida prudencia del Sr. Casti
llo y Ayensa que conozca que, si bien com o Senador tiene la mas 
amplia libertad para expresarse, com o M inistro plenipotenciario 
que ha sido, todos sus actos debían estar enlazados con las órdenes 
del Gobierno com o empleado suyo. P ido pues únicam ente de un 
modo amistoso al Sr. Castillo que considere lo  delicado del terreno 
en que se ha colocado, y  lo altamente conveniente que seria la so
briedad en el asunto que se ha propuesto tratar , y  que fuera m u y  
conveniente tratarlo lo mas ligeramente posible. Esto aconsejan la 
prudencia y la conveniencia pública.

El Sr."CASTILLO Y  A Y E N S A .: No creo haber fa ltado en na
da al referirme á un docum ento que es el antecedente principal y el 
mas importante de los m uchísim os que ha presentado el Sr. M in is
tro de Estado ; y  creo ademas que estoy prestando un servicio al 
país, y señaladamente al Gobierno , haciendo ver de un m odo claro 
y sencillo cuál es la verdadera cuestión de R om a , con el objeto 
de im pedir que se siga incurriendo en el error general de acusar al 
Sanio Padre. Por otra parte, el docum ento á que m e he referido fue 
publicado' en 1854 por el Sr. Martínez de la Rosa : no he com etido 
pues ningún abuso. El Papa, decia , contestó que en una acta acla
ratoria y  oficial reservarla el derecho de patronato á la corona de 
España para cuando la cuestión de sucesión estuviese resuelta.

R om a aguardaba que se resolviera la cuestión por sí m ism a; 
nosotros queríamos que fuese R om a la que la resolviese, y  en esto, 
á m i m odo de v e r , se equ ivocaba, porque R om a no podía declarar 
d  patrono sin que se mezclase el reconocim iento del R e y ,  y  por 
eso elegía el m edio de abstenerse. Vean cóm o el Papa obraba pru
dentemente.

Entonces se incurrió en un error, y  ahora estamos en. el caso de 
apreciar debidamente la conducta de Su Santidad, debiendo tener 
presente que nosotros no debíamos tener inconveniente en acceder á 
la propuesta por R o m a , porque ya lo  habíamos hecho en tiem po de 
Felipe IV , 'cuando la guerra.

Tam poco podíamos tener inconveniente, porque el patronato de 
España no era lina cosa eterna, cuando el prim ero que lo había te
nido era C irios V ; de suerte que el hacer lo que habían hecho todos 
nuestros R eyes no era una cosa vituperable. Su Santidad quiso que 
hubiese un N uncio en España, al menos con la calidad eclesiástica: 
por nuestra parte nosotros pedim os desde e l año 1855 que hubiese 
un Comisario de Cruzada, y  fue nom brada la persona m isma que 
se le designaba. Nosotros obtuvim os, cuando el N uncio .se iu e , los 
breves de Su Santidad para el Vicegerente de la nunciatura, de m o
do que obtuvim os cuanto pedimos.

Si pues todo lo que necesitábamos lo ob tu v im os , ¿  cóm o puede 
decirse que nos abandonó si la única dificultad estuvo en la forma 
de la presentación de los Obispos? Vea pues el Sr. Infante cóm o el 
Pastor no abandonó á sus ovejas.

Tam poco puede decirse, com o S. S. ha m anifestado, que Rom a 
□ os impuso el Concordato, pues este ni vino de Rom a ni partió de 
aquí, sino que fue hijo de la necesidad im prescindible, que nació 
le  la situación misma de las cosas, com o nacen todos los tratados de 
paz, de la situación m isma de la guerra que se trata de term inar.

Nadie duda que estábamos desavenidos con la Sania S ede, y  
por consiguiente tampoco puede dudar nadie de la necesidad que 
teníamos de arreglarnos, y  esto no podia hacerse de otro m odo que 
por m edio de un Concordato.

E l erTGT de que esto no era preciso ha n a cid o , com o todos los 
demas errores, del prim ero que se ha padecido en este asunto , que 
no es otro que el haber creído que el Concordato de 1755 estaba 
v ig en te , y  este fue un error en que todos incurrim os , porque no 
se com prendió que, interrumpidas nuestras relaciones con la Santa 
Sede, lo  estaba también el C oncordato, y  para volvernos á entender 
habia necesidad de un Concordato.

Con esto creo que el Sr. Infante quedará convencido de que to
da la oposición al Concordato ha nacido de este e r ro r , y  para de
mostrar la  exactitud, tanto de esto com o de todo lo demas que he 
m anifestado, bastará hacer una iigerísim a historia de estas nego
ciaciones.

M i llegada á R om a , señores, fue á mediados del año 4 4 , y  en 
7 de Enero de 1845 se me entregó la primera nota oficial del G o 
bierno pontificio , en la cual se contenían las bases preliminares de 
la negociación , que fueron aceptadas por el G ob ie rn o , y  en segui
da de presentada la aceptación del Gobierno se extendieron los 15 
artículos de que constaba el Concordato de 1-846, y  que se han in 
cluido despees en el de 1851 ; mas á pesar de esto no tuvo la dicha 
de merecer la ratificación aquel C on cordato , y  una equivocación 
mas bien que otra cosa fue la que indujo á la no ratificación , re
sultando de aquí que se me dijese que negociase la m odificación de 
todos é  cada uno de los artículos , en cuya negociación continué, 
habiendo obtenido la m odificación de algunos , hasta que se v o lv ió  
á suspender toda gestión , segun es de ver por el despacho de que 
me he hecho cargo.

A l fin en  1847 obtuve que, separándose en el Concordato la par
te meramente espiritual de la mista , se concertase la prim era en 
Roma , y  la segunda se dejase a l delegado apostólico m andado al 
efecto. Obtuve que viniera el delegado á M ad rid , quien concertó, 
reuniendo los antecedentes,, el nuevo Concordato que se ha. consu
mado últim a mente.

N o necesito decir mas para demostrar que la convención de 
1845 , y  no el p roy ecto , com o le ha llam ado el Sr. M inistro de Es
tado, fue una convención form al idéntica á la concordia de 1753.

Solo me mueve á decir esto la idea de que soy un Senador, y  
le  que en estos bancos no debe sentarse persona que merezca ser 
:cnsiirada com o y o  lo he sido ,  y  de una manera ágria.

Creo que el Sr. Senador Infante habrá quedado convencido de 
[o principal que he dicho en m i pobre discurso.

Term inaré contestando á la alusión que hizo en días anterio
res el Sr. Sancho respecto de la dism inución de los dias festivos, 
niya condición decía debía hallarse en. el Concordato, por haberse 
3.si mandado. Y o  ruego á S. S. que se abstenga de presentar la pro
posición que in d ic ó , porque esa petición  110 debia form ar parto 
leí Concordato , pues es petición que se hace en todo tiem po á Su 
Santidad. A unque se me previno por el Sr. Martínez de la Rosa 
pie hiciese la petición cuando hubiere ocasión , esta no llegó por 
10 verificarse el Concordato.

E l Sr. Marques de M IR  A F L O R E S , M inistro de Estado : Me 
.evanto únicamente para decir al Sr. Castillo que y o  respeto debi
damente su derecho com o Senador para em itir en este sitio todas 
ws opiniones y referirse en la form a que quiera á los docum en
tos que hay puestos sobre la mesa y  ya  publicados. Pero al mismo 
.lempo que respeto este derecho debo declarar ai Senado], con toda 
¡ole m o i-dad , que los principios y  doctrinas mas ó menos exactas, 
menas 6 m alas, respetables ó n o , que S. S. ha em itido son pecu- 
.iares y  propias de 5. S .; pe io  que el Gobierno no tiene n in 
guna solidaridad con ellas, Debo de protestar también contra el 
3receden;te de que irn fu ncionario  público ó agente del Gobier
no, al abrigo de su derecho com o Diputado ó Senador, pueda ni de
xa, con m otivo de defender sus opiniones propias, atacar al G obier
no bajo cuyas órdenes ha servido y  cuyos actos son , no á la res
ponsabilidad del fu n cion ario , sino del Gobierno que le da órdenes 
i instrucciones.

Esta últim a parte ,se refiere á la especie de reconvención que 
d Sr. Castillo me ha hecho personalm ente, porque en un despacho 
mío que existe entre los docum entos que citó  el Sr. Senador In 
fante, decia yo si podia ó no ser conveniente, fácil ó d ifícil el 
hacer el Concordato. Aquella era m i opinión com o M inistro , y  
ú  Sr. Castillo entonces no tenia mas derecho , y en efecto asi lo  h i

zo , que cum plir las órdenes del Ministro de Estado. Sea de esto lo
que qu iera , el resultado es que, fuera ó no preciso el Concordato, 
no era este el solo m edio de conciliar las diferencias que existían 
entre España y  Su Santidad: habia varios otros con los que se podia 
haber llegado al m ism o resultado.

E l Gobierno pues, reproduciendo por m i voz lo  m ism o que 
tuve el honor de manifestar el día ú lt im o , añadirá únicam ente que 
en este asunto cree que lo  único im portante que decir en esta mate
ria era que desgraciadamente las circunstancias condujeron á la 
corte de España y  de R om a á discusiones trisLes y  dolorosas que la 
conveniencia pública aconseja o lv idar; que afortunadam ente el Con
cordato celebrado entre ambas cortes ha concluido d ichosísim am en- 
te aquellas diferencias , y  que el ínteres pú blico  bien entendido 
aconseja á todos los españoles que dejemos á la historia los tristes 
sucesos pasados, y  solo nos ocupemos todos de realizar las esperan
zas que pueden concebirse para el porvenir , siguiendo el cam ino de 
la prudencia á la conciliación  y  á los buenos principios religiosos 
y  políticos.

E l Sr. C A S T IL L O  Y  A Y E N S A : Nadie m e gana á ser adicto 
al Gobierno com o ente m o ra l, y  esto lo  saben todos cuantos m e 
conocen , com o tam bién el que soy m onárquico por esencia. Si e l 
Sr. M inistro cree que he hablado m u c h o , yo  creo lo  contrario. Y  he 
manifestado que si hacia m i defensa era porque en seis años no ha 
habido quien salga por m i honra m ancillada , n i en la prensa , n i 
en la tribuna. Sin em b a rg o , no quería h a b la r , ni tam poco que 
hubieran venido los docum entos á la mesa t aunque no tengo nece- * 
sidad de apoyarme en documentos p riv ad os, porque están im pre
sos y  publicados desde el año de 1834.

Por lo  demas eí Sr. M inistro de Estado m e ha hecho justicia, 
á lo que tengo que añadir que, si bien he sido un em pleado obe
diente , no be sido nunca ciego y necio ejecutor de las órdenes del 
G obierno , sino que he hecho las observaciones que he creído de m i 
deber , pues en m i concepto , ademas de que este es el prim er y  
principal deber de un agente d ip lom á tico , creo que obedecer, no 
cu m plir  y  representar, es una de las máximas fundam entales de la 
A dm inistración española, y  acaso la mas sabia de cuantas hay esta
blecidas en otras naciones.

El Sr. Marques de M IR A F L O K .E S , M inistro de E stado: V o y  
á decir solo dos palabras, porque siento que el Sr. Castillo y  A y e n 
sa se haya expresado con tanto calor.

E l Sr. C A STIL L O  Y  A Y E N S A : Es en m í natural el hablar aca
lo ra d o , pero no crea ei Sr. M inistro que hablaba con pasión.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: E l Se
nado ha oído al Sr. Castillo y  A yensa : en cuanto al Sr. Infante no 
se si aludió m uy term inantemente al Sr. Castillo y  A y en sa , pero 
sí se decir que estuvo m uy cortés, com o S. S. acostumbra siempre. 
Cierto es que yo he dicho al Sr. Castillo y  Ayensa que creia no 
era conveniente el que para defenderse á sí p rop io , se haya per
m itido  inculpar á todos los M inisterios que lia habido en E s
paña desde el p rin cip io  de este asunto. (E l  Sr. Castillo y  Ayensa 
pide la palabra para rectificar.) El Senado podrá juzgar si esta es 
una op inión equivocada m i a ; sí me he equivocado no hay nada de 
lo  d ich o , pero si no me he equivocado, cuanto he dicho está en su 
lugar.

E l Sr. C A S T IL L O  Y  A Y E N S A : Y o  no he  querido decir sino 
que. desde el año 54 acá se ha estado en un error sobre la cuestión 
de R om a , que no es mas que una cuestión de patronato.

E l Sr. IN F A N T E : L o que y o  he querido defender el sábado 
ha sido el patronato de nuestra R e in a , el que considero inm em o
rial. Este patronato lo han sabido sostener siempre nuestros R eyes 
mas católicos, tales com o Carlos I  de España, Felipe I I ,  F elipe V  
y  Carlos I I I , dando señaladas pruebas de energía en defensa de sus 
derechos. Esto es lo que yo  tuve presente al defender el patronato 
de S. M. la Reina de España.

Me parece pues que en el punto á que esta cuestión ha llegado, 
el Senado debe am pliar la d iscusión , tom ando en consideración la 
proposición , á fin de que se esclarezca hasta donde cabe esclarecerse.

E l Sr. C A F R A N G A , para una alusión personal: N o habia 
pensado hablar en este asunto, pero me ha im pulsado á e llo  una 
equivocación que ha padecido el Sr. Castillo y  Ayensa.

Ha dicho S. S. que el patronato R eal no reconoce mas antigüe
dad que la de Carlos I ........

E l Sr. C A STIL L O  Y  A Y E N S A  : Si S. S. m e perm ite haré una 
ligera rectificación. L o  que yo he dicho ha sido que el derecho de 
presentar Obispos se concedió por primera vez al Em perador Cár- 
los V  por una bula de A driano V I.

E l Sr. C A F R A N G A : Pues esa es una grande equivocación que 
padece S. S.

El Sr. C A STIL L O  Y  A Y E N S A : Será un error de hecho, pero....
El Sr. P R E SID E N T E : Y o  no puedo perm itir que se establez

can diálogos.
Las palabras del Sr. Castillo han podido dar lugar á que algu

nos señores que han form ado parte del G obierno en diferentes épo
cas se consideren a lu did os; por esta razón y  en este concepto he 
concedido la palabra al Sr. Cafranga.

El Sr. C A F R A N G A : Haré antes m i profesión de fe :  protexto 
que soy católico, apostólico, rom ano; que venero al Jefe de la Ig le 
sia; pero al mismo tiem p o, com o Senador del re in o , es de rigorosa 
justicia defender los derechos de la Corona que h oy  ciñe nuestra 
augusta Soberana Doña Isabel II.

Hecha esta salvedad entro en la cu estión , y  d igo que el dere
cho de patronato eclesiástico ha sido ejercido siem pre por nuestros 
Reyes.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Esa no es una alusión p erson a l, señor 
Senador, y  no puede V . S. continuar.

El Sr. C A F R A N G A : Pero es una cuestión de la m ayor im 
portancia, y  es preciso no quede sin correctivo. N o voy  á hablar 
del nuevo Concordato.

E l Sr. P R E SID E N T E  : En esc caso 110 puedo conceder á V . S. 
la palabra.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración la proposi
ción del Sr. In fa n te , el Senado no la toma.

Continúa la discusión pendiente sobre canalización del Ebro.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l viernes se suscitó una cuestión in ci
dental sobre la inteligencia de alguno de los artículos del regla
m ento que están en contradicción con otros. La propongo para que 
el Senado la resuelva según le aconseje su sabiduría.

Sin mas discusión son aprobados los artículos 1 ?  y  2 ?  de 
la ley.

N o habiendo^ núm ero suficiente para votar la l e y ,  el Sr. Presi
dente señala el dia de mañana para verificarlo. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

ORDEN BEL DIA

para la sesión pública del martes 11 de Noviembre de 1 851.
Votación definitiva del proyecto de ley  de canalización y  na

vegación del Ebro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sision del dia 10 de Noviembre de 1851.

Se abre á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la últim a sesión, 
queda aprobada.

So da cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en 
esta fo rm a :

Prim era seccion.=Presidente, Sr. Pacheco. V icepresidente, se
ñor Nocedal. Secretario, Sr. Hurtado. V icesecretario, Sr. Rodenas.



S eg un d a sección. = P re s id e n te , Si*. R ío s  Rosas. V icep resid en te , 
S r. P ard o  M ontenegro . S e c re ta rio , M arques de V iv e l .  V icesecre ta
r io  , S r. A u r io le s  M on tero .

T ercera  sección.—P re s id e n te , S r. M artín ez  de la  R osa. V ic e p re 
s id e n te , S r. M o yan o . S e c re ta rio , S r. B o u lig n i. V ic e s e c re ta r io , señor 
M arq u es de O vieco.

C u a rta  sección.—P re s id e n te , S r. A rm e ro . V ic e p re s id e n te , señor 
M arques d el P u erto . S e c re ta rio , Sr. B e r trá n  de L is  (D. R a fa e l) , V i 
cesecre ta rio , S r .  F lo rez  C a ld erón  (1). L orenzo).

Q u in ta  se c c io n .rrP re s id e n te , S r. Egaña. V ic e p re s id e n te , Sr. M n- 
q u ie ira . S e c re ta r io , S r. Conde de C u m b re s -A lta s . V icesec re ta rio , 
S r. G o ico rro tea .

Sexta  sección, ir P residen  te , S r . M aya n s . V ic e p re s id e n te , señor 
V a lie y . S e c re ta r io , S r . V izco n d e  d e l C erro. V icesec re ta rio , S r. L a -  
fu e n te  A lc á n ta ra .

S é tim a  sección .rrP residen le  , S r. G onzá lez  Brabo. V icep res id en 
t e ,  S r . Jjopez Se rran o . S e c re ta rio , S r. Sancho. V ic e se c re ta rio , señor 
M arques de P era les.

T a m b ién  p ro ced iero n  a y e r  las  secciones a l n o m b ram ien to  de 
los in d iv id u o s  que h a n  de fo rm a r  las com isiones p ara  los d iversos  
p ro yec tos  de le y  y  asun tos som etidos á la decisión d e l Congreso por 
e l G o b ie rn o .

E l re su lta d o  fu e  e l s ig u ie n te :
C o m isión  de p etic io n es.n Sres. M arques de B e d m a r , A u r io le s ,  

G u a ls , J im é n e z  M e d in a ,  C onde de V ia m a n u e l ,  P asa ron  y  L astra ,  
O rlila .

C o m u n icac ió n  d e l G o b iern o  r e la l ív a  á la  su p resió n  del p e rió 
d ico  L a  Eúropa.zz'S  res. M a lv a r ,  Conde de F a b r a q u e r , Posada H er
r e ra ,  M ie r ,  H o rm a e c h e , T e ja d o , M a rtín e z  A lm a g ro .

P a ra  e l p ro yec to  de le y  sobre ap robación  de re fo rm as hechas 
en  la  im p o sic ió n  y  cobranza de la  ren ta  de pap el s e lla d o , d ocu 
m entos de g i r o ,  m u lta s  y  penas de C ám ara.~ Sres. H u r ta d o , R o 
m ero  G in e r ,  F i o l ,  M élid a , M o la n o , M orales S n n lis te b a n , R o 
d ríg u ez  de la  V ega.

P a ra  e l r e la t iv o  á la  p rescrip ción  de c réd itos de la  D euda p ú 
b lic a .—S res. Perez A lo e  , Sánchez Ocaíía (D. M a n u e l) , M árquez, M é
l id a ,  O rtiz  de Z úñ iga , L ló r e n te ,  C onde de V ilc h e s .

P a ra  e l re la t iv o  a l pago de la  D eud a atrasada d e l p e rson a l.— 
Sres. Perez A lo e ,  Sánchez Ocaíía (D. M a n u e l) ,  Sánchez Ocaíía (D on  
J o s é ) ,  E scudero  y  A z a ra ,  Conde de S a n a fé ,  C a r v a ja l , C onde de 
V ilc h e s .

P a ra  e l de re fo rm a  de a lg u n as p a rtid a s  del A ra n c e l de im p o r 
tac ió n  de la  p en ín su la  é Islas B aleares.n Sres. Perez A lo e ,  C a rr iq u ir i ,  
A lv a r o  , E scudero y  A z a ra  , M aq u ie ira  , L ló r e n te ,  Polo.

P ara  el de ap robación  de los créd itos su p lem en tario s conced i
dos p ara  ob lig acion es d e l p resupuesto  de este a íío .— Sres. B alboa, 
M arq u es de V i v e l ,  A l t u n a ,  R u b io  (1). P edro) , D iaz A g e ro , C e rio -  
la  , Q uiñones.

P a ra  e l de sanción  p e n a l en m a te ria  de elecciones. r= Sres. P a
ch eco , R io s  R osas , P osad a, C o ir a ,  Y a ñez  (D. Ig n a c io ) , F e rre ira ,  
Ing uanzo .

P ara  e l re la t iv o  a i  abono en D euda a m o rlizab le  de segunda  
clase de los in tereses considerados en lá m in a s  de la  co rrien te  del 5 
p o r 1 0 0  á p ap e l.—Sres. H ernández de A r iz a  , Sánchez O ca íía , V i l l a 
lo b o s ,  F lo rez  C ald erón  (D . L o re n z o ), G o ic o rro te a , L ló r e n te ,  C on 
de de V ilch es .

P a ra  la  p ro p osic ión  de le y  sobre p ensión  á D ona S a lv a d o ra ,  
D ona M aria  y  D oña R o sa lía  T ira d o .—Sres. L e sa c a , A u r io le s ,  B ou- 
l i g n i , L asa la  (U . M a n u e l) ,  M arques de M ira b e l , L a fu en te  y  C onde  
de R eus.

Caso de reelección d el S r . A r iz a .—Sres. F e rn a n d ez  V il la v e rd e ,  
V a r e a ,  Y a ñ e z , D iaz  M a r t in ,  M a q u ie ira , A lb a la t  y  H errera .

Id. de l Sr. Sánchez O caña.—Sres. F ernand ez V i l l a v e r d e , V a re a ,  
Y a ñ e z , D iaz  M a r t in ,  C onde de Sana fé  , A lb a la t  y  A ré v a lo .

Id. de los Sres. L ópez V ázquez , R o d ríg u ez  de la  V eg a  , F lo rez  
C ald eró n  y  A r ia s  R abanal.zrS res. F ernand ez  V il la v e r d e ,  V a re a ,  Y a 
ñ e z , D iaz M a r t in ,  C onde de S ana fé  , A lb a la t  y  H errera ,

Id . de los Sres. C ela y  A n d ra d c  y  D u m o n .n S res . F ernand ez  
V i l la v e r d e ,  V a r e a ,  S a lv á ,  D iaz M a r t in ,  C onde de S a n a fé ,  A lb a la t  
y  H errera .

Id . d e l S r. R o m e ro  G in e r .n S re s . F ernand ez V i l l a v e r d e , V a re a ,  
Y a ñ e z ,  D iaz M a r t in ,  C onde de S a n a fé , A lb a la t  y  H errera .

Id . d e l S r. N ocedal.nSres. F e rn a n d ez  V i l la v e rd e ,  B a re a , S a lv a ,  
D iaz M a rtin  , C onde de S a n a fé ,  A lb a la t  y  H errera .

Se dió cu en ta  de u n a  com unicación  d el S r .  M in is tro  de H a
cien d a sobre la  re fo rm a  hecha de los derechos que d even g a n  los te
jidos de la n a , y  se acordó pase á la  co m isión  de A ran ce les .

T am b ién  se dió cuenta  de u n a  com u n icac ió n  d e l S r. M in is tro  
de la  G obern ac ión  re m itien d o  a l Congreso el exp ed ien te  de los su
cesos ocurrid o s en Sueca, y  se acordó q u edara  sobre la  m esa.

Interpelación.

E l S r . SO L  Y  P A D R IS  an u n cia  u n a  in te rp e la c ió n  a l G o b iern o  
sobre los hechos escandalosos que h an  o cu rrid o  en  la  U n io n  a m e ri
can a , am enazando  la  v id a  de a lg u n o s españoles á consecuencia d e l 
ju sto  castigo que n u estras A u to rid a d e s  h an  im p u esto  á lo s su b le 
v ad os de la  Is la  de C u b a , y  d e l in s u lto  hecho á n u estro  p a b e lló n  
p o r los bárbaros de A f r ic a  apresando la  fra g a ta  Jo v en  E m il i a .

E l S r. B E R T R A N  D E L I S ,  M in is tro  de la  G o b e rn a c ió n : E l 
G o b ie rn o  ha oido la  in te rp e la c ió n  que acaba de a n u n c ia r  e l S r . D i
p u tad o  que h a  hecho uso de la p a la b r a , y  lo  h a rá  p resente  a l señor 
M in is tro  de E sta d o , y  en su d ia  se co ntestará .

E l S r. E ST E B A N  C O L E A N T E S : P id o  la  p a la b ra . M i objeto es 
solo  saber e l d ia  en que se ha de c o n tin u a r  la  d iscusión  sobre los s u 
cesos de Sueca.

E l S r. B E R T A N  D E  L I S ,  M in is tro  de la  G o b e rn a c ió n  : Com o  
dias pasados d ije  a l Congreso que no h ab ia  in c o n v e n ie n te  en  t ra e r  
a q u i el exp edien te  re la t iv o  á los sucesos de S u e c a , he cu m p lid o  con  
e l  com prom iso  r e m it ié n d o lo , y  si no se ha designado d ia  p a ra  con
t in u a r  su d iscusión  ha sido porque los Sres. D ip u tados te n d rá n  que  
e x a m in a r le ,  y  h ab rá  necesidad de que quede sobre la  m esa. S in  em 
b arg o , e l G ob iern o  está p ro n to  á e n tra r  en este debate e l d ia que e l 
Congreso designe.

E l S r. E ST E B A N  C O L E A N T E S : Y o  creo que h ab rá  tiem p o  
su fic ien te  con 2 4  horas p ara  e x a m in a r  esos an te c e d e n te s , y  podrá  
tra ta rse  de e llo  d en tro  de 4 8  horas.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M in istro  de la  G o b ern ac ió n  : No 
h a y  in c o n v e n ie n te  en que se em piece pagado m añana.

P ro p o s ic ió n .

Se lee u n a  proposición  del S r. M adoz y  o tro s , p id ie n d o :
1  ® Que á m edida que p o r las secciones se despachen los p resu 

puestos de cada uno  de los M in is te r io s , se d iscu tan  en e l C ongreso.
2  ?  Q ue á este fin  se re u n irá  el C ongreso en sesión e x tra o rd in a 

r ia  p o r espacio de tres horas todas las  noches.
E l S r. M A D O Z : No se m ire  esta p roposic ión  com o cosa de p a r

t i d o , que no lo  es ; tien e  por ún ico  objeto que a i lle g a r  e l 5 1  de D i
c iem b re  p u ed a n  estar d iscutidos los presupuestos de 1852,^  según  
o fr e c id e l  S r. P residen te  de l Consejo de M in istro s  en e l a n te rio r  p e 
rio d o  de esta le g is la tu ra . Creo que en tiendo  a lgo  de cá lcu los  r e la t i 
v o s  á esta clase de trabajos : pues b ie n ; solo ap robando  esta p ro p o si
c ión  p odrá  ser que d iscu tam os los p re su p u e sto s , h a b ilita n d o  horas  
e x tra o rd in a ria s  para  p o der a ten der en las  o rd in a ria s  á tan tas cues
tio n es im p o rta n te s  com o h a y  p endien tes: la  Is la  de C uba ; e l p e rió d i
co L a  E u r o p a ; la  lib e r ta d  de im p rc n la  ; e l C o n cord ato , cuestiones  
todas que p id en  asid u id ad . L o  dicho basta para  com p ren der la  nece
sid ad  de a r ro s tra r  u n  m edio  ex tra o rd in a rio  que nos p e rm ita  t ra b a 
ja r  m ucho en fa v o r  d e l pais. E l Congreso resu e lva  como guste.

E l Sr. B R A V O  M U R I L L O , P residen te  del Consejo de M in is 
t ro s :  P o r p a rte  del G o b iern o  no h a y  d ificu lta d  en ad o p tar lo  que 
p ro p o n e  el S r. M adoz. EL G o b ie rn o  lo  qu iere. E l C ongreso no tien e  
que acusar a l G o b ie rn o  de h a b er fa lla d o  á n in g un o  de sus com pro
m isos. E l G o b ie rn o  p resen tó  a l Congreso los presupuestos p ara  1 8 5 2  
con toda la  a n tic ip a c ió n  p o sib le  p ara  que p u d ie ran  estar d iscutidos  
e l 3 1  de D ic iem b re  de 1 8 5 1 .  E l G o b iern o  ha estado dispuesto siem 

pre para  v e n ir  á la  com isión á e x a m in a r  los p resupuestos. Todos los 
M in istros  que han  sido llam ad os á las  secciones han acudido. E l G o 
b ie rn o  desea se d iscu tan  y  ap ru eb en  los p resup u estos de 1 8 5 2 ,  si es 
p o s ib le , antes del 5 1  de D iciem bre. No en tra  en la  cuestión  de si 
se han  de d is c u tir  por secciones ó en la  Lotalidad ; lo deja com ple
tam ente  á la  decisión del C ongreso: si se considera necesario  ó co n 
v e n ie n te  que se d iscu tan  por secciones, ei G ob iern o  no se opone á 
e l lo ,  y  el G ob iern o  lo acepta : si se considera necesario  que h aya se
siones e x tra o rd in a r ia s , según p ropone e l S r. M ad o z , e l G ob iern o  
ta m b ié n  lo  desea.

H echa la  p reg u n ta  a l Congreso de si se tom a en consid eración  la 
proposic ión  del S r. M adoz, se acuerda que sí.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No hab iendo  q u ien  tenga pedida la p a
la b ra  , se pone á v o tac ión .

Se acuerda que la  vo tac ión  sea p o r partes.
Se pone á votación lu p rim era  p arte  de la  p rop osic ión  en estos 

térm inos :
Id A  m edida que por secciones se despachen los presupuestos de 

cada uno  de los M in is te rio s , se d iscu tirá n  en el Congreso.
Q ueda aprobada.
L a segunda p arte  está concebida en estos térm ino s
“ Que á este fin se re u n irá  el Congreso por espacio de tres horas  

todas las noches.»'
Hecha la p reg u nta  de si se ap robaba esta segunda p a r te ,  hubo  

duda en la  vo tac ión  , y  p o r e l S r . P resid en te  se n om b ró  á los se
ñores C a rr iq u ir i  y  Conde de V istah e rm o sa  para  que contasen  los 
señores que estuviesen de p ie , y  á los Sres. O rtega y  A rm e ro  para  
que contasen á los que se h a llasen  sentados. V erificad o  asi, quedó  
ap rob ada esta p arte  de la  p rop o sic ión .

E l S r. P R E SID E N T E  : Se va  á p re g u n ta r si la  hora en que se 
ha de re u n ir  el Congreso p ara  las sesiones e x tra o rd in a ria s  será la de 
las  n u eve  de la  noche.

Hecha la  p re g u n ta , se acordó que no.
Se p re g u n ta  si será á las diez, y  tam poco se conv iene .
E l S r. P R E S ID E N T E : Es m enester ten er presente que no h a 

b rá  tiem po p ara  hacer e l d ia r io ,  n i los taq u íg ra fos  p o drán  a s is t irá  
las  sesiones, p o r que no se co n c lu y e  n in g ú n  d ia  esta operación  
hasta las once de la  noche. No h ab iendo  acom odado a l Congreso la  
h o ra  de las n u e v e , n i la  de las d ie z , se va  á p re g u n ta r  si -será á 
la s  once.

H echa la p reg u n ta , se acordó que no.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No hab iendo  acom odado tam poco la  

hora  de las once , se deja este acuerdo p ara  otro  d ia , á v e r  si e s tu 
d iánd o lo  b ien  se puede c o n v e n ir  en la  hora.

ORDEN DEL DI A.

Discusión pendiente sobre la reorganización del Banco español 
de San Fernando.

E l S r . V A H E Y ,  de la  co m isió n : C uando  en e l dia de a y e r  se 
m e in te r ru m p ió  en e l uso de la  p a la b ra , m e ocupaba de la  crisis d e l 
año 4 7  y  de la  necesidad en que se v ió  e l G o b iern o  de to m a r sobre  
sí u n a  g ran  resp on sa b ilid ad , cual es la  de e m it ir  u n a p orción  de b i
lle tes  p a ra  que el dep artam en to  de em isión  tuv iese  con que hacer fre n te  
á las necesidades del B an co , p ropon iéndose el d a r  cu en ta  de esta 
m edid a á las C ortes. E l éx ito  fu e  ta n  eficaz, que solo e l haberse he
cho p ú b lic o  que e l G ob iern o  lia b ia  adoptado esta m edida bastó para  
hacer fre n te  á a q u e lla  c r is is ,  v in ie n d o  á co rro b ora r este hecho lo  que 
y o  decia entonces para  p ro b a r que en nada se sem eja el B anco espa
ñol a l  ing lés.

D ecia e l Sr. M on que p o r no estar establecido en E spaña e i  
sistem a ing lés hu bo  aq u e lla  g ran d ís im a  c r is is ,  y  que no p o d ia  su 
ceder o tra  cosa cuando  estaban 1 8 8  m illo n e s  de b ille te s  en  c i rc u la 
c ión , no ex istien do  en la  caja m as que 2 5 ,0 0 0  duros. Pues esta p re 
cisam ente es la  razón  de la  crisis y  no o tra  : desde el m om en to  que  
dejó de satisfacerse un b ille te  en  la  caja del B an co , desde entonces  
em pezó la  c ris is ; y  desde el in s tan te  m ism o qué fu e ro n  rechazados  
o tra  p o rc ión  de b i l le te s ,  la  cris is  fue  c rec ien d o , pues subido es que  
en u n a posición  de esta n a tu ra le z a  es im p o sib le  sostenerse, y  p o r eso 
p recisam en te  en  este p ro yecto  se da p o r g a ra n tía  e l que la tercera  
p a rte  d e l v a lo r  de b ille te s  en  c ircu la c ió n  debe estar en  e fe c tiv o  en  
la  c a ja ; pues si en 1 8 4 8 ,  en  vez  de 2 5 ,0 0 0  du ros que ex is tía n  ta n  
solo en la  c a ja , com o h a d icho m u y  b ien  e l S r. M o n , h u b iera  h a 
b ido  6 0  m illo n e s  de reales de re s e rv a , seguram ente  no h ab ría  te n i
do lu g a r  aq u e lla  c risis n i se h a b ría n  despreciado los b ille tes .

T am b ién  se ha d icho  que p o r la  p resente le y  no h ab ia  p u b li
c id a d  en las operaciones d e l B an co , y  p recisam ente  h a y  u n  a r t ic u lo  
en  e l que se m an d an  p u b lic a r  todos los lu n es  las  operaciones del 
B a n co , y  hasta se d ice en la  fo rm a  que se ha de h a c e r ;  de m odo  
que se nos ataca p o r u n a  cosa que es en te ram en te  c o n tra ria  á lo 
que se propone.

D ecia tam b ién  e l S r. M on  que e l B anco v e n d r ía  in m e d ia ta 
m en te  p id ien d o  se au m en te  su c a p ita l á 2 0 9  m illo n e s  de rea les.

Sobre esto d iré  que la  p ropensión  de todos los B ancos es á que 
se les d is m in u y a  e l c a p i ta l , y  los e jem plos ios t ien en  los Sres. D i
p u tad o s d en tro  de casa. L os de B arce lo n a  y  C ádiz tienen  una gran  
ten d en cia  á e l l o :  no m e acuerdo ah o ra  del c a p ita l n o m in a l del p r i 
m e ro ; pero e l e fec tiv o , ó que lia n  estim ado  com o ta l sus accion istas, 
es e l 2 5  p o r 1 0 0 ,  y  s in o  fu e ra  esta su ten d en cia , e l cap ita l n o m in al 
le  h u b ie ra n  hecho e fec tivo .

S e ñ o re s , la  c iud ad  de Cádiz p id ió  el estab lecim ien to  de un  
Banco en a q u e lla  c a p ita l ,  p id ien d o  p a ra  é l e i c a p ita l ,d e  1 0 8  m i
llo n es  de rea les. ¿ Y  c u á l es la  situ ac ió n  de aq u el B a n c o ?  Ese B anco  
ha ten ido  que a c u d ir  a l  G o b iern o  á p ed irle  redujese su cap ita l. ¿ Y  á 
cu án to  lo  ha redu cid o  e l G o b ie rn o ?  A  59  m illo n e s  de rea les. Véase  
pues com o la  p ro p en sió n  de estos estab lecim ien tos es á re d u c ir  sus 
cap ita les.

Señores , v o y  á  c o n c lu ir ,  pues no debo m o les ta r u ie ís  a l C on
g reso , d iciendo  q u e , tra tán d o se  de la  g en era lid ad  de la  le y  que se 
d is c u te , e l ca p ita l de 1 2 0  m illo n e s  de reales es su fic ien te  p ara  un  
B anco de M ad rid  , m ucho  m as hab iéndosele dejado la  fa c u lta d  a l  
G o b iern o  de ascenderle  hasta los 2 0 0  m illo n e s  de reales , y  que esto 
se ha hecho atendiendo  á ind icacion es de personas de m u ch a  in te 
lig e n c ia ,  com o ig u a lm en te  la  ex tensión  respecto á la  fa c u lta d  de la  
em isión  de b ille te s , que e ra  m u y  redu cid a . Y  p o r ú lt im o ,  concre
tán dom e a l a rt . 1? , oreo tam b ién  h ab er dem ostrado  , p o r las  razones  
que he citado  y  las  m ism as exp licaciones que a y e r  d ió  e l Sr. M on, 
que e l c a p ita l do 1 2 0  m illo n e s  de reales es m u y  su fic ien te  para  a cu 
d ir  d las necesidades d e l B anco.

E l Sr. B R A V O  M U R I L L O , P resid en te  d e l Consejo de M in is 
tro s : Señ ores , V o y  á co n testa r m u y  b revem ente  á las  observaciones  
que en e l d ia de a y e r  tu v o  á b ien  exponer e l Sr. M on. Creo sin  em 
bargo  que las d octrinas que S. S. profesa en esta m a te ria  son com 
p le ta m e n te  ig u a les á las que y o  p ro fe s o , siendo p o r consig u ien te  
las  que en rea lid ad  h an  se rv id o  de base p ara  la  fo rm a ció n  de este 
p ro y e c to ,  haciendo  una exp licación  m u y  se n c illa  respecto  á la  d i 
fe re n c ia  que en tre  é l y  e l de l año 18 4 9  se encuen tra  , y  en la que me 
parece co n v en d rá  fác ilm ente .

E l Sr. M on , h ab lan d o  p rim e ro  de la  u tilid a d  y  co n ven ien c ia  
de tra e r á la s  Cortes u n  p royecto  de le y  a c la ra to rio  en c iertos p u n 
tos de la  le y  de 1 8 4 9  m an ifestand o  S. S. que no h a lla b a  esta con
v e n ie n c ia  y  q ueriendo  que se diese a lg u n a  razón  para  esta v a r ia c ió n  
tan  p ro n ta  , p ed ia  se d ijese si aq u e lla  le y  h ab ia  sido c u m p lid a , y  en 
e l caso de no h ab erlo  sido se m anifestase e l p o r qué.

T ra tam o s precisam ente  de hechos, y  estos deben fu n d a rse  en 
una ex p lic a c ió n  sen c illa . L a le y  de 4  de M ayo  de 1 8 4 9  fue p resen 
tada p o r  e l S r. M on  con m ucho  em p eñ o , porque acud ía  con e lla  á 
u n a necesidad g rav ís im a  y  u rg en tísim a , lo g ran d o  con su a p rob a
ción el efecto la u d a b ilís im o  que se propuso. Pues á pesar de esto, 
desde p rin c ip io s  de M ayo  hasta fines de A g osto  perm aneció  en el 
M in is te rio  sin  tener e fe c to , au n q ue parecía  n a tu ra l  que en la  p a rte  
re la tiv a  á la  o rg an ización  del B anco de San  F e rn a n d o , lo  h u b ie ra  
ten id o , si no hubiese h ab id o  para  lo  co n tra rio  otros m o tivo s  o b lig a 
torios p a ra  S. S. como lo  lia n  sido para m í. E l S r. M on sa lió  de l 
M in iste rio  á fines de A b r i l  sin  haber c u m p lid o  la  l e y ; no la  habia

cu m p lid o  porque no h ab la  ten id o  en su m ano el hacer e fec tiv o  su 
cap ita l au m en tán d o lo  á lo s 2 9 9  m illo n es  de reales, á pesar de sus 
buenos deseos.

E sto no puede n egarlo  el S r. M on , porque sabe S. S. m ejor que  
I nad ie , pues es un hecho que no h a y  por qué o c u lta r , que e l B anco  
: español de San  F ern a n d o  desde aq u e lla  época hasta la  fecha no ha  
! podido re a liz a r  n i tiene un  c a p ita l de 2U0 m illo n e s  de re a le s ; y  no  

ten ién d o lo , no ha sido posib le  c u m p lir  en esa p a rte  la  le y  de 4  de 
M ayo de 1 8 4 9 .  E l Banco , que cuando se dió a q u e lla  le y  ten ia  
créditos p o r u n  c a p ila l m u y  s u p e rio r , créditos que se h an  id o  h a 
ciendo e fe c tiv o s , do los cuales m uchos so han  cobrado y  lia n  pasa
do á ser un cap ita l e fe c tiv o , en A g osto  de 1 8 4 9  no lo  habia v e r i f i 
cado sino en una p arte  m u y  pequeña , porque se ha ido  rea lizan d o  
después m u y  d esp acio , y  no se han negociado aun p o r co m p le to , 
según confesión del m ism o B anco que n ad ie  ha podido desm entir*  
Fu es no habiendo podido re u n ir  e l c a p ila l de los 2 0 0  m il lo n e s ,  se 
o cu rre  una re ílex ion  : ¿ h a  de sostenerse e l B anco en esa situ ación  en  
que se l la l la  , no habiendo podido L'tu’r c u m p lim ie n to  en este p u nto  
la le y  de 18 4 9  ?

M e parece que en esta cuestión  no habrá qu ien  m e c o n tra d i
ga , pues h a y  que o p ta r entro  la  d iso lución  d el B anco  ó esta re fo rm a  
pues con e lla  tiene un  cap ita l sobrado pura responder á ese l la m a 
m ie n to ; y  cu id ad o  que en esta le v  no se trata de p e rju d ic a r el de
recho  de n in g ú n  tercero. El p ro yecto  ac tu a l en c ie rta  p a r te e s  a c la 
ra to rio  de la  le y  de 1 8 4 9  para e v ita r  que, no pudiendo re u n ir  e l ca
p ita l que en e lla  se le  designaba, desaparezca con p erju ic io  de los in 
tereses g e n e ra le s , con perju icio  (DI G obierno  y  cíe los interesesados 
del B anco  do San F ernand o .

El Sr. M on en e l p ro y e c to  de 1 8 4 9  asentó y  estab leció  que para  
que el B anco español se so stu v ie ra  d e fin itiv a m e n te  habia de tener  
un c a p ita l de 2 0 9  m illo n e s  do reales en  e fectivo . S. S ., defend iendo  
iu ley  en d iversas  ocasiones, m an ifestó  que nu h ab ían  de ser 2 0 0  m i
llones en v a lo re s  cobrab les, sino  en e fe c t iv o , y y o , asociándom e por 
com pleto  a l p ensam ien to  del S r. M on en aquel p ro y e c to , y  ten ien 
do ocasión a lg u n a  vez de d e fen d erlo , lo  hice en el S e n a d o ; pero en  
v is ta  de lo a n te rio rm e n te  exp u esto , y  de ia  im p o sib ilid a d  en  que  
s e lia  encontrado el Banco de rea liza r los 2 9 0  m il lo n e s ,  v u e lv o  á 
re p e tir  que no queda o tro  a rb itr io  que la -d is y u n tiv a  en tre  la  d iso
lu c ió n  d el B anco español de San F ern a n d o  o la  reducción  de su ca
p ita l que se p ropone, cosa que no p erju d ica á n a d ie , sino que re su lta  
en beneficio  p ú b lic o , y  no es posib le  se sostenga de o tro  m odo.

He contestado á uno de los a rg u m en to s m as fu n d a m en ta les  que 
adujo el Sr. M on á este p ro y e c to ,  y  afecta  á las  o tras observaciones  
que S. S. h izo , cu an d o, después de im p u g n a r  la  redu cción  del c a p ita l  
que se le fijaba ai B anco en la  le y  de 1 8 4 9 ,  im p u g n ó  lam in en  la c lá u 
su la  de «ipor ahora,»» que au to riza  a l G o b iern o  p ara  q u e á  p rop u esta  
del B anco , pueda a u m e n ta r  su c a p ita l hasta 2 0 9  m illo n e s  de rea les; 
siendo la  o tra  de sus im p u g n ac iones sobre la  a u to rizac ió n  para  a u 
m e n ta r los b ille te s  á m a y o r  can tid ad .

R edu cción  del ca p ita l : E l S r. M on m an ifestó  que tocio lo  que  
s<3 p ro p o n ía  en esta re fo rm a de la ley  de 4 9  era en p e rju ic io  p ú b li
co y  beneficio ú n icam en te  de los acc ion istas , pues aq u i no se t ra ta 
ba de nada que p u d ie ra  in te resa r a l pú b lico . A l  p ú b lic o , señores, le  
interesa en u n  estab lecim ien to  de esta clase la  seguridad  del esta
b lec im ien to , e l re lig io so  pago de los b ille te s  que se expenden a l p ú 
b lico  y  la  g a ra n tía  de que se h ab rá  de d ar d in e ro  sobre aq u el pa
p e l , y  seguridad  en las g a ra n tía s  de los que en ellos p resenten  sus 
cap ita les. Todo esto está consignado razonablem en te  en el p ro yec to  
d e q u e  se t r a ta ;  y  fu era  de esto todo lo que se haga será ve rd a d e 
ram ente  tam bién  en beneficio de los accion istas , porque beneficio  
suyo es la  redu cción  d el c a p ita l,  y  tam bién  lo  es la detención  de 
los b ille tes  en u n a  q u in ta  p a rte ; pero qu ítense estas concesiones, y  
se acabó e l B anco.

E l JBanco es 1111 E stab lecim ien to  en que los p a rtic u la re s  cu en 
tan con que tie n e n  asegurados sus intereses y  que pueden  sacarlos  
de é l e l d ia  que lo  tengan  p o r c o n v e n ie n te ; y  en cam bio  de estas 
ven ta jas  que se le conceden a l p ú b lico , n ecesariam ente lia de te n e r  
a lg u n a  e l estab lec im ien to ; y  esta es la de estar sacando e l ín te res  
de u n a p arte  de los cap itu les que han  ido  a l Banco. Q uíteseles este  
beneficio, y  y a  no h a y  Bancos. Pues qué ¿  se q u ie re  que el B anco se 
co n v irt ie ra  en a d m in is tra d o r  y  d ep ositario  de los p a rtic u la re s , y  uo  
tu v ie ra  nada que com pensara este sacrific io  ? S i a l B anco se le  q u i
ta  la  fa c u lta d  de e m it ir  ob ligánd osele  á  tener todo el ca p ita l en ca
ja ,  en tonces será d ep osita rio  sin  n in g u n a  v e n ta ja , sin  p o der sacar n i  
n egocia r una p arte  d e l c a p i t a l ; y  para que no se v e rif iq u e  el que  
lo  haga con todo é l, se le  o b lig a  á ten e r una c a n tid a d  en g a ra n tía ; 
e¡i uua p a la b ra  , la  ex isten cia  de los B ancos consiste  en  que fiján 
d oseles, p o r e je m p lo , e l c a p ita l de uno pueda negociar con dos, 
cu atro  ó s e is , y  p e rc ib ir  u n  ín te res de estas can tidades.

P o r consiguien te no es en m an era  a lg u n a  objeción que pueda  
p ro d u c ir  n in g u n a  idea d esfavo ra b le  a l p royecto  de que nos ocupa
m os la  que se hace c o n tra  de que ciertas disposiciones son fa v o ra 
b les á los accion istas.

H abiendo y a  m an ifestado  a l C ongreso que es n ecesa rio , creo  
que será excusado e l e n tra r  en e l exam en de si es co n ven ien te . E l  
Banco de San  F e rn a n d o , que como tu v o  ocasión de p ro b ar el señor 
M o n , ha prestado  en todas las épocas grandes servic ios a l G o b iern o , 
y  los p resta  en  e l d ia y  los segu irá  p re s ta n d o , se los p resta ig u a l
m ente á toda clase de personas que pueden  d ep ositar cu él sus ca
p ita le s ,  con el pequeño descuento d e l 6 por 1 9 0 ,  p ara  lo  cu a l tie 
ne u n  depósito  de 6 0 ,0 0 0  duros como g a ra n t ía ,  de m odo que n ad ie  
ha lle g a d o  n i puede lle g a r  á p ed ir can tidad  a lg u n a  que no le  sea 
en tregada .

Véase pues si e l c a p ita l de 1 2 0  m illo n e s  será su ficien te ó n o :  lo  
se rá , puesto  que e l m ism o Sr. M on asi lo  m an ifestó  en la  d iscusión  
de 1 8 4 9 ;  pues si en tonces d ijo  que se Jijara cu 2 0 0  m illo n e s  fu e  p o r  
una razón  de que no pudo p resc in d ir S. S . ,  porque e l B anco de S a n  
F ernand o  ten ia  deudas de m uch a consideración  , tenia que h acer ne
gociaciones para  re a liz a r este c a p ita l, y  no podia  p re sc in d ir  de aq u e l 
c a p i ta l ,  y  asi lo  m an ifestó  S. S. con m ucho  acierto . Queda pues 
sentado que la  reducción  d e l cap ita l de 2 0 0  m illo n e s  de reales á 1 2 0  
no se opone á n in g ú n  p rin c ip io  n i p erjud ica  a nadie: la v o re c e , y  y o  
lo  reconozco, a l Banco la  d im in u c ió n  d e l c a p ita l; pero  com o á n a d ie  
p erjud ica  no h a y  d ific u lta d  en e l lo ,  m ucho  m as ve rificán d o se  la  re 
ducción  p or la  em isión  de 8 0  m illo n e s  de re a le s , lo  que á n ad ie  
perjud ica y  favo rece  a l Banco y  los in tereses generales. Esto e l m is
m o Sr. M on lo  recon oce, que ha sido M in is tro  cuando e l c a p ita l de l 
B anco era de 4 0  m il lo n e s ,  y  que luego lleg ó  á 8 0 ,  y  después á 1 0 0 ,  
hasta que p or las c ircu n sta n cias del m om en to  se c reyó  necesario  que  
ascend iera hasta  á 2 0 0  m illones .

D ijo  e l S r. M o n , en aten ción  á la c ircu n sta n c ia  «do p o r ahora*» 
que se fijaba en e l a r t íc u lo  d e l p ro y e c to  que se d is c u te , a l p ro p o 
n er la  ca n tid a d  de 1 2 0  m illo n e s  para el c a p ita l de l B an co , que esto 
no era co n ven ien te . C u an d o  S. S. se ocupaba en Im p u gn ar esta p a
la b ra  , y o  m e figu rab a  lo  hacia  por p a reccrle  no  se lijaba un  c a jú ta ! 
d e te rm in a d o ; pero  luego  d ijo  que hab ia  com prendido  perfec tam en te  
que e l B anco  ha de tener un c a p ita l fijo de 1 2 0  m illo n es  por ah ora , 
con la  fa c u lta d  que se le  concede a l  G o b iern o  de au m en ta r, a p e ti
c ión  del m ism o  B a n c o , hasta 2 0 9  m illo n e s ; y  tenem os un c a p ita l  
lijo , que no puede fa lta r  de n in g u n a  m an era , de 1 2 0  m illo n e s , y  con  
e l c u a l se puede m a rc h a r  , pues es suficiente á kn> necesidades d e l  
B a n c o ; p ero  estas necesidades pueden v a r ia r  según las c irc u n s ta n 
c ia s , p u eden  e x ig ir  u n  aum ento  del c a p i ta l ,  y  para  esta ocasión es 
preciso  que no cerrem os las p u e r ta s ; las puertas quedan  ab ie rtas  
p ara  qué no se nos diga o tro  d ia lo que se nos dice h o y , de que  
antes de los dos años traem os á las Cortes o tra  n u e va  le y  p a ra  e l  
arreg lo  d e l Banco. S iendo  necesario esc a u m e n to , p ro p o n ién d o lo  e l 
m ism o  B anco  y  au to rizán d o lo  e l G o b ie rn o , se puede a m p lia r  ; de 
m an era  que el S r. M on im p u g n a este p ro yecto  porque de 2 0 0  m il lo 
nes se baja  este ca p ita l á 1 2 0 ,  y  luego lo  im p u g n a  porque queda  
a b ie rta  la  p u erta  para que de 1 2 0  m illo n e s  se au m en te  hasta 2 0 0 .

Ha h ab lad o  por ú ltim o  el S r. M on de la  can tid ad  excesiva  
respecto de los b ille tes. E n  la  le y  de 4 9  se a u to rizó  a l Banco p i r a  
e m it ir  b ille tes hasta la  m ita d  de su c a p i ta l ;  la  fa cu ltad  entonces se 
redu jo  á 1 0 0  m illo n e s : en este p ro yec to , si se a d m ite , se lija en u n a  
sum a ig u a l á su cap ita l. E n  a q u e lla  le y  se h a b ia  de c o n s titu ir  el



B an co  con un cap ita l de 200 m illo n e s  en e fe c t iv o , y  se le  p erm itía  
e m it ir  b il le te s  liasta c ien  m illo n es. E l B anco segu ía  fu n c ion an d o , 
y  habia de segu ir hasta que pudiera constitu irse  defimif iva ni en te; y 
era p osib le , com o se ha verificado, que sin tener los 1 OH m illo n es  en 
efectivo  hu biera  em itid o  los lu í) m illo n es  en b ille tes .

V am os ahora á v er  el l ím ite  que deben de tener los b illetes . So
bre este pu n to  dice el Si*. M on que se liabia ofrecido e l año pasado  
en la  .Academia de c iencias un prem io al que resol v ic ie  del m ejor  
m odo la cuestión dei lim ite  que debía lijarse á la em isión  de b i l le 
t e s ,  con las m ayores seguridades para el crédito . M. S. añad ió  que  
n ad ie  se habia presentado á optar a l p rem io  : yo  no recuerdo los 
térm inos en que la  A cad em ia  fo rm u ló  su program a ; pero b ien  p u 
dieron ser tales com o los de lijar u n  prem io a l que descubriese la  
cuadratura d e l c írcu lo  ó el m o v im ie n to  co n tin u o . L a cosa sin  em 
bargo es m u y  s e n c il la ,  y  s in  necesidad de p rem io  se pu ed e  d ecir  
hasta qué p u n to  es reso lub le . ¿Se qu ieren  tener segu rid ad es ta les que  
e v ite n  el p e lig ro  de que e l Banco se encuentre en e l caso de tener 
u n a o b ligación  y  carezca de m edios para sa tisfacer la?  P u es no h ay  
m as que tener en caja e l  cap ita l de las ob ligacion es ó p r o m e s a s  que 
el B anco tiene á su cargo , y la cu estión  está resu e lta . S i ha em itid o  
b ille te s  por va lor de i 09 m il lo n e s ,  que con serve  en caja este capital, 
y  á m enos que se lo  r o b e n , tendrá la  segu rid ad  de que nad ie l l e 
gará al B anco con b illetes  ú otras ob ligacion es que no  puedan pa
garse : si se busca esta seg u rid a d , y o  no en cu en tro  otro m edio  de 
a d q u ir ir la , y  se busca o tr a ,  que se m an ifieste.

¿E s otra cosa? ¿Son aq u ella s p ru d en tes seguridades que no e x 
c lu y e n  la  p o s ib ilid a d  de u n  co n flicto  r ep en tin o ?  Pues la cuestión  
está resuelta tam bién  por la  práctica  , por los sucesos y  por lo que  
constantem ente se lia observado en todos los países. ^ o  diré al .se
ñor M on que e l lim ite  de la m itad  del cap ita l en b ille tes  que S. S. 
propuso en e l año 49 m e parece e x tr e m o , según lo que se observa  
en la práctica. JNÍo se puede Jijar un  lim ite  para la em isión  de b i
lle te s , porque no h ay regla  n in gu n a para e l lo ;  la  experien cia  es la  
ún ica  regla . Para eso están las seguridades de que ex isten  en caja e l 
im p orte  de las obí ligaciones y  td de ios b ií le te s  que están en c ircu 
lac ión  ; para eso es no Iiocht operaciones á p lazos dem asiado largos, 
y  sobre todo para eso está la  p u b lic id ad  , garantía  que el Sr. M on  
estableció en e l año 4 9 , garantía que en este proyecto  no se desecha; 
esa. es la mejor seguridad que puede h a b er , y  s i aun asi ocurriera  
algun  co n flic to , será in d u d a b lem en te  en c ircu n stan cias p u ram en te  
excepcion ales.

Puede suceder, d ice el Sr. M on , que in stan tán eam en te  ocurra  
un  suceso que produzca ese conflicto ; y  ¿q u iere S. S. que se haga  
una ley  que ev ite  los acon tec im ien tos rep en tinos é in esp erad os?  A  
m í no m e ocurre la posib ilid ad  de que le  haya  sin  destruir las co n 
d icion es sobre que está fundado el B a n c o , porque b ien  puede tener  
lu g a r  ; pero en este caso el B anco ha de tener una parte del cap ita l 
en reserva y  otra parte en va lores, que deben hacerse e fectiv o s  d en 
tro del térm ino de DO d ias: el B anco ha de tener el cap ita l de sus 
accionistas en e fectiv o , lo m ism o  que los va lores que haya  en el 
departam ento de depósitos y  de cuentas corr ien tes; pues en el m o 
nacillo á que se refiere el Sr. M on ha de tener el B anco la  tercera  
p a r te , cuando m e a o s , del e fectiv o  corresp ondiente  á los b il le te s ;  3r 
com o no es probable que el Sr. M on pueda suponer que ocurra el 
conflicto precisam ente la víspera del plazo m á x im o  de los 90 dias, 
fijado para realizar c iertos va lores , e l B an co  se encontrará adem as 
con la parte de efectivo  que tenga para cubrir  esas ob ligacion es.

D ecia S. S. que detrás de m í podría v e n ir  u n  M in istro  que no  
le inspirara tanta co n fia n za , un  M in istro  que abusara. Si se su p o 
ne que el G obierno puede abusar hasta e l p u n to  de fa ltar  á la le y ,  
no h ay  caso. Pero si no se ab u sa , si no se fa lta  á la le y  n i por e l 
G obierno n i por e l B a n c o , es im p o sib le  que ocurra un con flicto , 
m u y  señaladam ente con la garantía de la p u b lic id a d , sobre la cua l 
he llam ado la atención  d el C on greso , porque m e parece la prim era  
de todas las garantías. Con e lla  todos los que tien en  ob ligacion es  
con e l Banco pueden tener u n  co n oc im ien to  exacto de las operacio
nes que h a ce , de su c ré d ito , de su e fe c t iv o , de sus v a lo re s , y  f in a l
m en te  con la  p u b lic id a d  e l B anco insp irará confianza , que es la  
v id a  de ta les estab lecim ientos.

A hora v o y  á decir al Sr. M on lo  que suced ió en el año 49  
cuando S. S. salvó al B anco de San F e r n a n d o , en qué consistió  
aqu ella  salvación  y  por qué no es preciso ahora lo  que entonces fue  
preciso. Pero no co n fu n d ám oslas  cosas.

En el año 49 encontró el Sr. M on el B anco de San Fernando  
con ciento  ochenta y  tantos m illo n es  en c ir cu la c ió n , con 5000  d u 
ros en la caja, y  con tenedores de b ille tes  que so lic itab an  todos los  
d ias, v recib ian, los que pod ian  e n tr a r , el im p orte  de los m ism os. 
E l Sr. Mon estableció una organización  p articu lar  en el B a n co , y  
echó m ano de la p u b lic id ad  y  de otra cosa q u e , á no ser por e lla , 
todo lo dem as hubiera sido in ú t il;  y  es necesario saber cuál ha sido  
la in fluencia  de esta cosa.

I^a nu eva organización  a u x ilia d a  de la p u b lic id a d  produjo bu e
nos resu ltad os; pero el m edio  que tu vo  m as in f lu e n c ia , el que o b tu 
vo el verdadero resultado fu e  el de lle v a r  d in ero  a l B anco. Para sa
lir  del con flicto  dispuso el Sr. M on que se proveyera a l B anco del 
dinero que no tenia. E l B anco ten ia  negocios y  cuentas con* e l G o 
b ier n o , y  e l Sr. M on dispuso que se trajese d in ero de las p ro v in c ia s  
á M adrid y  se cam biase por b ille tes . Este es el secreto de la  sa lva 
ción  del B anco.

Y o aseguro á S. S. que n i con dos d ep a rta m en to s, n i con  siete, 
n i  con n in g u n o  , com o no hubiera hecho lib rar d in ero para cam biar  
los b i l le t e s ,  á pesar de haber dado p u b lic id a d  á todas las operacio
n e s ,  no hubiera con segu id o  resu ltado  n in g u n o . Que in flu yese  e l 
nom bre de las personas que S. S. puso al frente  del e s ta b le c im ien 
to  , no lo negaré; y  en cuanto  á la d iv is ió n  de los departam entos, 
fu e  este un m ed io  que no tu v o  in flu en c ia  ; y  si la tu v o , fue por lo  
que antes he m an ifestad o .

L uego dijo S. S. : en e l departam en to  de em isión  lia de haber  
siem pre tal ca n tid a d , y  esto fue ig u a l á si hu b iera  d ic h o : en el T e
soro habrá siem pre ta l cantidad para cam biar b i l le t e s :  e l resultado  
era ig u a l ,  porque lo  que in sp iró  confianza fu e saber que habia d i
nero.

N o  h ay  m as cuestión  respecto a l B anco de San F ernand o y  
nada m as d iré , porque m e parece que he contestado á los p u ntos  
fu ndam entales que ha tocado el Sr. M on. A hora m e lim ita r é  á sacar 
las consecuencias. Creo que en los p u n tos fu n d a m en ta les  no p u ed e  
haber d ivergencia entre S S. y  y o :  que el Sr. M on hizo  en e l año 49  
una ley  buena y  necesaria ; que no pod ía ser m ejor siendo necesaria, 
pero que variadas las circu nstancias aqu ella  ley  no es h o y  la m ejor, 
n i su ap licación  puede ser c o n v e n ie n te ;  que todos podem os quedar 
en -buen lu g a r , el Sr. M on con el laurel que adq uirió  con la le y  
de 1849 , y  el G obierno actual presentando u n a  reform a que las cir
cu n stan cias han h e c h o , no solo co n v e n ie n te , sino  de todo pu nto  n e
cesaria.

E l Sr. M O N  : E l in d iv id u o  de la  com isión  que m e ha hecho la  
honra de contestar á m i discurso ha pad ecido a lgun as eq u ivoca 
ciones.

N o  es exacto  lo que d ice  S. S. con respecto a l B anco de I n g la 
terra , porque lo que h izo  el G obierno in g lés  fue pagar a l B anco  la 
cuarta parte de una deuda que ten ía  con  él.

■' Ha d ich o  S. S. que en Ing la terra  h ay  b ille tes  de curso forzoso, 
y  que extrañaba que yo  lo  ig n o r a se . S. S. se ha  equivocado , porque  
lo  que hay es esto ( le e ) .

T am b ién  ha d icho e l Sr. V a h e y  que por esta le y  se señalan  
valores responsables; pero yo  d iré  á S. S. que estos valores tienen  
sobre sí otras ob ligacion es , y  por c o n s ig u ie n te  la responsabilidad  
no es tan exacta com o debiera.

A hora diré al Sr. M in istro  de H a c ien d a  que en el año 48 d e 
fen d ió  la le y  que y o  h ice  porque estaba in teresad o  com o M inistro  
de C om ercio ; pero que es m u y  d iferen te  lo  que h o y  d ice  S. S.

¿ Q u iere  saber el Sr. M in istro  lo  que d ice  aq u ella  le y ?  (L e e .)
La cu estión  es m as grave que lo que se cree : y o  q u iero  que 

quede co n s ig n a d o , para que sirva de le c c ió n  para el p o rv en ir  y  pa
ra que se co n v en za  el C ongreso , de que cu estion es de tan ta  grave
dad no p u ed en  tratarse con ligereza.

M e ha p reg u n ta d o  e l Sr. M in is tr o : pues q u é , en los cu atro  rne-

1 ses que fue M in istro  el Sr. M on ¿ no p u d o  reorganizar e l Banco?  
E n el m om en to  en que fue votada la  l e y  de 49  pudo S. S. en co n 
trar sobre m i mesa los estados y  otros d ocu m en tos pertenecien tes al 
B anco de San F e rn a n d o , con  td objeto de exa m in a r lo s  ó de tom ar  
otra m edida.

Y o siem pre h e  sido a m igo  de proteger a l B anco  de San F er 
nan do , y  lie hecho cuanto he podido por él ; y  cuando dice el señor 
M inistro  que 20Ü m illo n es  es u n  c a p ita l excesivo  para el B a n c o , e n 
v u e lv e  una in cu lp acion  á los que lian creído que debía ser de 400  
ni ilíon es.

D ice  S. S. que en el t iem p o  en que e l B an co  prestó m ayores  
¡ servicios al G obierno tenia de c a p ita l 40 m illo n e s . ¿ Y  cuántos b i

lle te s  tenia en c ircu lación  cuando h acia  esos m ila g r o s?  V e in te  m i
llo n es ;  es d e c ir , la m itad  de su c a p ita l ,  y  ahora tien e  doble ; una 
cantid ad  ig u a l á su ca p ita l.

D ice S. S. que en  e l año de 48 no se sa lvó  e l B anco de San F er
nando porque los b ille tes  v o lv ie r a n  á su curso n a tu r a l, n i por la  
nueva organización , n i por las personas que se p u sieron  a l fren te , 
sino porque se d io  d inero. E ste es u n  error de S. S. , porque ó sea 
una cosa es e l m etá lico , otra e l p a g o , y  otra e l crédito .

Y o ruego de nu evo  á los Sres. D ip u tad os que no p resten  su  
ap oyo a l a r tícu lo  que se d isc u te , pues en m i concep to  la  cu estión  
queda resuelta en él en teram en te  a l contrario de com o debiera  
quedar.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , P resid en te  d el Consejo de M in is 
tros : Señores, el Sr. M on ha creído h a lla r  c ierta con trad icc ión  e n 
tre lo que y o  he m an ifestad o  y  lo  que se propone en e l art. 1? del 
proyecto  de le y , en e l que se d ice  que se am ortizarán  acciones por 
v a lo r  de 80 m illo n e s  de rea les : no h ay  sin  em bargo  con trad icc ión  
n in g u n a , sino  hechos m u y  claros, cu yo  c o n o c im ie n to  no pu ed e p ro 
d u cir  perju icios n i a l  B a n c o , n i a l p ú b lic o , n i a l G o b ier n o , n i á 
n ad ie .

E l B anco de San F ern an d o  tien e  efectos por v a lo r  de los 200  
m illo n e s  ó m a s , y  estos los te n ia  cuand o se d ic tó  la  le y  de 4  de 
M ayo de 1849, y  los ha ten id o  p o s ter io rm en te : lo  que no tuvo en 
tonces el B a n co , lo  que no ha ten id o  después n i tiene h oy  es los 200  
m illon es  e fectivos  ; t ien e  acciones precisam ente en la can tid ad  ó m u y  
p róxim a de 80 m illo n e s  de reales en que ha de red u cirse  su ca 
p ita l.

E ste c a p ita l de 80 m illo n e s  en acciones para el G ob iern o  y  
para con stitu ir  e l B anco 110 puede considerarse de n in g u n a  m a n e
ra com o ca p ita l e fectivo  , porque en p rim er lu g a r  no podria p erm i
tirse que tu v iera  su c a p ita l en sus propias a cc io n es, lo  cu a l n i el 
Sr. M on n i n in g ú n  otro que estu v iera  en su caso lo  hu biera  to le 
rado ; y  en segu ndo  lu g a r ,  sean la s q u e  fu eren  las a c c io n e s , m ie n 
tras no se rea licen  no se podrá decir que 80 m illo n es  en acciones  
son 80 m illo n e s  efectivos. Estos son los hechos que y o  he exp licad o  
con cuanta c larid ad  he pod ido  , porque de su m ala  in te lig en c ia  
p od rían  in fer irse  perju icios.

Para con stitu irse  el B anco con arreglo  á la le y  de 1849 seria 
necesario que enagenara esos 80 m illo n es  en acciones de que acabo  
de o cu p a rm e; seria ind isp en sab le  que las redujera á e fe c t iv o , p o r
que 110 seria c o n v e n ie n te , n i en bu en os p r in c ip io s  puede tolerarse  
nunca , que un esta b lec im ien to  de esta clase tu v iera  e l cap ita l in 
vertido en sus m ism as a c c io n e s , porque eso seria d estru ir  sus op e
racion es, pues llev a n d o  e l cap ita lista  sus acciones a l B anco y  r e t i
rando el d in ero otra v e z , desaparece la operación  , y  esto es u n  ab
surdo.

O b lig a n d o , señ ores, a l B anco de San F ern an d o á enagenar 80  
m illo n e s  corresp ondientes á esas a c c io n e s , yo  p r e g u n to : ¿ te n d r ía n  
estas e stim ación  ? ¿C o n serv a r ía  e l B anco su créd ito?  ¿ H a b r ia  en  
M adrid n i en E spaña en  u n  m om en to  dado , porque en un  período  
largo  y a  cam biaría  de aspecto la  c u e st ió n , h a b r ia , d ig o ,  m ed io  de 
hacer efectivas esas acciones conservand o el créd ito  d e l m ism o  esta
b le c im ie n to ?  Eso podrán decirlo  los Sres. D ip u tad os.

¿ Y  es propio  de u n  G obierno  que debe m irar  por e l e sta b lec i
m ien to  o b lig a r le  á perder su créd ito  ? L o que hace pues e l G o b ier 
no es no perjudicar á n a d ie , pues e l a c tu a l c a p ita l de 200  m illo n e s  
p uede reducirse á 120 , s in  que n in g ú n  acreedor quede la stim a d o  
en sus in tereses , porque son sa lvos los derechos de los acreedores 
am ortizan d o  esas acciones. V éase por tan to  cuán cierto es que no  
ex isten  los 200 m illo n e s  e fe c t iv o s;  pero que no por eso perece el 
B anco de San F e rn a n d o , n i ,  com o pu diera  decirse ta l v e z , se h a lla  
en m ala  situ ación . D esde las crisis de 1847 y  48  la  s itu ac ión  de ese 
estab lecim ien to  ha ido m ejorando cada dia , y  h o y  es m as desaho
gada que lo  ha sido nu nca .

Ha d ich o  el Sr. M on que en e l año de 1848  se dijo que e l cap ita l 
del B anco era de 400 m illo n e s  de rea les , y  que en esto no hubo  
exactitu d . R especto á este p u n to  S. S. m ism o  se ha dado la  res
p u esta . E l Sr. M in istro  de H acienda  de aq u ella  época se encontró e l 
B anco de San F ernand o  reu n id o  a i de Isabel II  con u n  ca p ita l de 
400 m il lo n e s , y  consignó en e l d ocu m en to  que S. S. ha le id o  u n  
hecho que v en ia  establecido en otro anterior. D e co n sig u ien te  no 
h izo  nada que se le  pueda censurar.

E l Sr. M on m e ha acusado de h ab erle  d ir ig id o  cargos persona
les , y  iertam en te  que no tien e  S. S. razón en cu an to  á esto. Y o  he  
dicho que e l Sr. M on en el tiem p o que fu e  M in istro  de H acien d a , 
desde que se prom u lgó  la le y  de 4 de M ayo de 1849 hasta e l m es de 
A gosto  d el m ism o  no reorganizó e l B anco por las m ism as causas que 
han im p ed id o  que se reorganice en tie m p o  posterior. Si S. S. lla m a  
á esto a lusiones personales , nos red uciríam os á no poder d iscu tir .

N os ha d icho ta m b ién  e l Sr. M on que se propon ia  fijar u n  tér
m in o  para que el B anco se reorganizara: asi se h izo en efecto ; pero  
S. S. m e p erm itirá  decir que sien do hom bre de g o b iern o , que te
n iend o com o M in istro  y  com o G ob iern o  ín teres en la conservación  
de u n  estab lecim ien to  com o e l de San F e rn a n d o , que ha prestado  
constantes serv icios a l G o b ier n o , m e p erm itirá  S. S. que le  d ig a , re
p ito ,  que no habria de n in g u n a  m anera autorizado la  supresión  de 
ese B anco. S. S. habria estado en su lu g a r  señ alando un p lazo de 
un a ñ o , de m e d io , de tres m eses, un  p lazo c u a lq u ie ra , para que  
le  presentara el ca p ita l e fectiv o  de 20 0  m illo n e s  ; S. S. h u b iera  se
ñalado el p la z o , y  no c u m p lid o , estaba en su deber de hacer que el 
B anco desapareciera; pues á pesar de esto S. S. m e p erm itirá  creer, 
que hab iendo lleg a d o  el caso habria buscado un  m ed io  de ev ita r lo  
y  no habria qu erido pasar por el trance de acabar con el B anco .

C on clu yo  , señores , rep itien d o  que la  m ed id a  com b atid a  con  
tanta energía por e l Sr. M on no se ha puesto en la le y  en obsequio  
del B anco, sino  porque parece reclam ada por otros in tereses adem as 
de los suyos.

E l Sr. V A H E Y , rectificando  : E l Sr. M on dice que he p ad e
cido una eq u ivocación  a l decir que en  In g la terra  es forzoso el curso 
de los b il le te s :  3ro sin  em bargo m e ratifico  en e l lo ;  y  para que se 
vea que no m e fa lta  r a z ó n , aq u í está e l acta de 1 8 5 3 , que d ice  asi 
(lee). V éase pues com o en In g laterra  es forzoso e l curso de los b i
lle tes.

R especto  á la  respon sab ilidad  en que por la  le y  se deja á los  
b i l le t e s ,  debo m an ifestar  á S. S. que la  le y  lo  ú n ico  que hace es de
c ir  que 110 h ay  necesidad de que el B anco esté d iv id id o  en dos de
p artam en tos ; y  en cuanto á los b il le te s , qu ed an  con  todas las g a 
rantías que p u d ieran  desearse.

. E l Sr. B A R Z A N A L L A N A , en co n tra : S eñ ores, v o y  á l im ita r -  
m e á hacer a lgu n as ligeras observaciones sobre e l art. í°.

Y o creo que deberia hacerse todo lo  con trar io  de lo  que la 
le y  d isp o n e , porque se dice en e lla  que 120 m illo n e s  de reales son 

j unas que sulicienl.es para a ten d er á las necesidades de la plaza . ¿C ó
m o se d ice  esto en u n  p a is  d on d e e l ín teres d e l d in ero es un 15 
ó 16 , 3r qu izá  m a s?  ¿Cóm o no se procura a u m en ta r la  m ayor  im p o r 
ta n cia  dui B anco a u m en ta n d o  su c a p ita l?  E sto , señ ores, no tien e  
rép lica .

P or m as que lo  he procurado no he pod ido con ven cerm e de la  
necesidad de rebajar e l cap ita l á 120 m illo n e s  y  d is m in u ir  la garan - 

! tía qoe en e l d ia  responde de los b il le tes  que h a y  en c ircu lación ,
cuand o se v a n  á crear 2 Ó m il lo n e s  m as. Y o en esto veo una contra- 

¡ d icc ión  m an ifiesta .
¡ D ice  e l Sr. Y a hoy que solo pod ía  citarse el ejem plo  de u n  
j p a ís , de la  Ing la terra  , en que hu biera  la  sep aración  de departa

m en tos creada por la  le y  de 4 de M ayo de 1849. P ues es justam ente 
el m as apropósito  para ser tom ad o  por ejem plo . P or lo  que y o  veo  
el Sr. V a h ey  qu iere que se haga aqu i lo  que se liace en  F r a n c ia ,  
que se d ism in u y a  e l ca p ita l d e l B a n c o , ú n ico  m odo de a u m en tar  e l  
va lo r  de las acciones.

Y o  co m p ren d er ía , señores , p a r tien d o  de una idea  l ib e r a l ,  q u e 
se hubiese aum en tado  e l c a p ita l , a u n q u e  después se hu b iesen  d is 
m in u id o  las g a ra n tía s; pero d is m in u ir  e l ca p ita l y  q u itar las ga 
ran tías al m ism o tiem po es cosa que no com p ren d o: fom en tar  la  
c ircu la e io n  de b il le te s  y  rebajar la  ga ra n tía  de esos m ism o s  b il le tes , 
creo pueda tener u n a  ex p lica c ió n  satisfactor ia .

N o  qu iero  cansar m as la a te n c ió n  d e l C ongreso , pu es m e re
servo usar de la  palabra a l d iscu tirse  otros artícu los.

E l Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O  ( com o de la  co m is ió n  ) : Se
ñ ores, e l C ongreso estará y a  su fic ien tem en te  en terad o  de todo lo  re
la t iv o  á la  cu estión  de B a n c o s , después de hab er o ido  á oradores ta n  
com petentes en la  m ater ia  , por lo  cu a l poco m e quedará que d ecir .

Se ha d ich o  que e l B a n co  está h acien d o  sus n eg o c ia c io n es  co n  
120 m il lo n e s ,  porqu e tien e  80 m illo n e s  en acciones : y  y o  p reg u n to  
á los Sres. D ip u ta d o s: ¿ q u é  se hace para c o m p le ta r  lo s  2 0 0  m i l lo 
nes que debiera te n e r ?  ¿S e e x ig e  e l tan to  por c ien to  á lo s  a cc io n is 
ta s?  P u es  no h a y  m as qu e dos m e d io s ,  ó este ó e l de sacar la s  ac
c ion es á la  p laza  : ¿ y  cu á l seria  e l efecto  de sacar á la  p laza  80  m i
llo n es  ? P u ed e  decirse s in  tem or de eq u ivocarse que e l resu ltad o  se
ria q u e  la s  acciones bajarían u n  50 por 100. Lo que h a y  que hacer  
no es a v erigu ar  de parte  de q u ién  estaría la  cu lp a  ; lo  que h a y  qu e  
hacer es a tenerse solo á que b a ja r ía n , y  á buscar los m edios d e q u e  
esto no suceda.

Y o  q u isiera  que lo s  Sres. D ip u ta d o s  tu v ier a n  p resente  una co 
s a , y  es lo  co n v en ien te  que seria hacer una le y  gen era l de B an cos, 
porque e l créd ito  es u n a  r ica  m in a  de d ia m a n te s , y  e l ca m in o  da 
hierro que nos h a  de co n d u cir  á e lla  son  los B ancos.

L eid o  n u ev a m en te  e l a r t íc u lo , y  pu esto  á v o ta c ió n  , es aprobado.
L eid o  e l art. 2?, se su sp en d e esta d iscu sión .
Se lee  por prim era vez y  pasa á la c o m is ió n , la  p ro p o sic ió n  

suscrita  por e l Sr* D íaz  M artin  y  otros para que se exprese en e l  
artícu lo  6? que para los casos de robo ó m a lv ersa c ió n  de fon d os d e l 
B anco serán eslos considerados com o cau d ales p ú b lic o s ,  con la  d i
ferencia de los créd itos que ten ga  á su fa v o r , s iem pre que sean  a n 
teriores a l robo.

E l Sr. P R E S I D E N T E : T ien e  la  palabra
E l Sr. Conde de R E U S : Es para in ter p e la r  al G o b iern o  acerca  

del estado de s itio  en que se en cu en tra  C ataluña.
E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M in istro  de la  G ob ern ac ión : E l  

G obierno ha oido a l Sr. C onde de R e u s , y  ap laza el hacerse cargo  
de su in ter p e la c ió n  y  con testar la .

E l Sr. M arques de P ID A L  : E n  una de las sesiones de otra le 
g is la tu ra  varios D ip u tad os p id ieron  a l G ob iern o  , y  yo  se lo  su 
p l iq u é , que presentase aqu i todos los d ocu m en tos  referen tes a l C on
cord ato , pues ten ia  Ínteres en que se conociesen  y  d iscu tieran . E l  
G ob iern o  ha presentado m u c h o s , y  deseo saber s i au n  le  qu ed an  a l
gu n os que presentar.

E l Sr. M arques de M IR A F L O R E S , M in istro  de E stad o: E l  
G ob iern o  no tien e  n in g ú n  d ocu m en to  m as que presentar: pocos d ias  
antes de suspenderse las Cortes se presentaron todos los referentes a l  
C on cord ato , segú n  se h ab ia  ofrecid o . D esp u és, S. S. sabe que se ha  
p u b lica d o  la le y  ec le s iá s tica , ó sea la  B u la ,  com o la  c iv i l  en la  le y  
d el r e in o . N ad a  m as tien e  que presentar e l G ob iern o  r e la tiv a m e n 
te a l C o n co r d a to , asunto  que considera  com o term in ad o .

E l Sr. O L O Z A G A : E l G obierno ha c u m p lid o  so lo  parte de lo  
qu e o fr e c ió , pues no ha r em itid o  au n  lo  referen te  á la  época del 40  
al 44, y  espero que asi lo  haga.

E l Sr. M arques de M IR A F L O R E S  ^ M in istro  de Estado : C uan
do se rec lam aron  los d ocu m en tos re la tiv o s  a l C on cord ato , e l G o 
b ierno  en ten d ió  que se hab ían  de traer los que y a  se lian  tr a íd o , re
ferentes tod os’ a l C oncordato , y  respecto á lo  cu a l no sé que h a y a  d e
jado de presentar n in g u n o  im p o rta n te .

E l Sr. O L O Z A G A : L os pap eles r e la tiv o s  a l C oncordato h a n  
v e n id o ;  pero no los r e la tiv o s  á la  época a n ter io r  d e l 40 a l 4 4 , y  
que c o n v ien e  a l decoro d el p u eb lo  esp añ ol ex a m in a r . Y  com o so 
p rom etió  rep etid am en te  que estos d o cu m en to s  v e n d r ía n , espero que  
asi se verifiq u e.

E l  Sr. M arques de M IR A F L O R E S , M in istro  de E stad o: Y o  lie  
creído s ie m p r e , cuand o  se rec lam aron  lo s  d o c u m en to s , q u e eran  
tan  solo los re la tiv o s  a l C oncordato  ; y  en m i co n c ien c ia  p u ed o  d e
cir  que no he oido otra cosa. A h ora  S. S. p id e  los re la tiv o s  á las cues
tion es  eclesiásticas con R o m a  anteriores a l C oncordato , resp ectivas  
á la  época d el 40 al 44. A  esto solo d iré  á S. S. que no puedo c o n 
testar en este m om en to  : y o  lo  exa m in a ré  y  lo  p on d ré  en co n o c i
m ien to  d el C onsejo , y  eslíe resolverá. D iré  s in  em bargo á S. S. que  
enton ces h u b o  desgracias que y a  te n e m o s  y  debem os ten er  o lv id a d a s, 
pues im p orta  a l in terés y  co n v e n ien c ia  p ú b lic a  que no v o lv a m o s  la  
caTa a tr á s , porque nada ganarem os con hacerlo .

E i Sr. P R E S I D E N T E : M añana co n tin u a rá  la  d iscu sión  p en 
d ien te .

Se lev a n ta  la sesión á la s  seis m en os cuarto.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Sogun decía anoche un  per iódico,  parece que  no es la 
señora Montenegro la des t inada  á reemplazar  á la señora de 
Giuíi en el teat ro Real; y se añade que  el Sr .  Solera sa ldrá  
en breve para Italia con objeto de a ju s t a r  á otra p r ima  donna.  
Sent i remos infinito que esto sea cier to,  pues nues t r a  céle
bre compat r iota,  la inspirada i nt érpre te  de Norma  f i gu ra -  
ñ a  d igrmimamen ta  en aquel coliseo al lado del joven tenor  
Belarl ,  del famoso bajo Várese y de la incomparab le  Alboni,  
cuya llegada se anuncia  para  m u y  en breve.

 . Asegúrase que desde esta semana , y en consideración
á que hay muchos abonados del teat ro Real que  lo son t a m 
bién del de la Cruz,  a l t ernar án  las funciones en dias dife
rentes en ambos coliseos: los m a r t e s ? j ueves  y sábados  se
rán las del pr imero;  los lunes ,  miércoles y viernes las d e l  
segundo : los domingos las hab rá  en los dos.

ANUNCIO.

G R A N  T A L L E R  D E  CO CH ES D E  R E C O L E T O S .

La junta de gob ierno  y  co m is ió n  ad ju n ta  de esta s o c ie d a d , en  
c u m p lim ie n to  á lo  acordado en ju nta  general ord in aria  celeb rad a  
el dia 18 de M ayo  ú lt im o ,  y  con  arreg lo  á sus e s ta tu to s , con voca  á 
junta genera l ex traord in aria  para e l d ia  23 del corr ien te  á las once  
de la m añana en  el salón  d el B an co  esp añ ol de San F ern an d o .

S iendo su m am en te  im p o rta n tes  los acuerdos que h a y  que to m a r  
en la junta ex tra o rd in a r ia , para la cu a l se c o n v o c a , se ruega á los  
señores accion istas su p u n tu a l asisten cia .

Las papeletas de entrada  se en tregarán  en las oficinas d e l ta lle r ,  
y  el m ism o  dia de la junta en e l B a n c o , segú n  se ha acostum brado  
en otras ocasiones.

M adrid  8 de N o v iem b re  de 1 8 5 1 .—E l d irector de la  socied ad , 
Jorge F laquer.


